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1 PLANIFICACIÓN

P 1.1 Con respecto a la declaración institucional de misión, visión y valores:

a. ¿Han sido promulgadas formalmente por el jerarca?

b. ¿La institución cuenta con un programa establecido y en funcionamiento para divulgar 

y promover entre los funcionarios dicha declaración?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Declaración de misión, visión y valores vigente.

b) Documento de la oficialización de la declaración de misión, visión y valores por parte del Jerarca Institucional.

c) El programa de divulgación y promoción debe contener al menos:

•Las acciones a realizar para la divulgación y promoción de la declaración de misión, visión y valores institucionales.

• Las metas propuestas durante el período y los mecanismos para medir el avance de estas acciones.

•Las acciones correctivas necesarias para desviaciones respecto a las metas del período. 

d) Adicionalmente, se requiere documentación que respalde la ejecución de las acciones planteadas que corresponden al período 2019.

SI Plan Estratégico

ResultadosSetiembre

IX Reunión Simultanea Lo - Resolvemos Juntos 4 

octubre

Sitio Intranet "Así Vamos" y "Mi Banco"

Reuniones Simultaneas

Revista Progreso Sitio Relaciones Institucionales

Acta_12039 (ver artículo 3) aprobación PE

Pantalla Aspiración

Informe de resultados diciembre 2019

Programa de divulgación del PE JSP del CFBN

En el PPT "Programa de divulgación del PE JSP" se puede ver con detalle todo el programa de 

divulgación del Plan Estratégico que incluye la aspiración institucional que  sustituye la misión y la 

visión.

En la PPT. “informe de resultados a diciembre 2019” en las filminas 7 y 8 puede ver los resultados de 

la evaluación en lo relacionado a aspiración y valores institucionales.

No se han considerado medidas correctivas de momento debido a que el resultado de la evaluación 

es positivo, 94.41% de los que respondieron la encuesta tienen pleno conocimiento la aspiración 

institucional y los valores. 

La pantalla de aspiración se podrá ver el resultado relacionado a la Aspiración, que sustituye la 

Misión y la Visión.

T 1.2 ¿La institución ha oficializado una metodología para formular sus planes plurianuales y 

anuales?

a) Documentación de la metodología para la formulación y actualización de los planes plurianuales institucionales que contenga al menos:

    •Indicación de las acciones a realizar para la formulación y actualización de los planes.

    •Roles, puestos o unidades responsables de las acciones a realizar.

b) Documentación de la metodología para la formulación del plan anual  institucional que contenga al menos:

   •Indicación de las acciones a realizar para la formulación del plan anual.

   •Roles, puestos o unidades responsables de las acciones a realizar.

c) Ambas metodologías deben estar oficializadas, para lo cual debe constar la aprobación por la autoridad institucional competente según las regulaciones internas.

SI  -PR01PE01 Procedimiento para Planificación y Control 

Gerencial

- MG01-CGPE01 Manual Institucional para la 

Planificación

T 1.3  ¿La institución aplica mecanismos para considerar opiniones de los ciudadanos y los 

funcionarios como insumo para la formulación de los siguientes instrumentos de 

gestión?:

a. El plan anual institucional

b. El presupuesto institucional

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Los mecanismos deben estar indicados por escrito en los procedimientos de manera que se garantice la utilización de ellos en posteriores ejercicios.

  

b) Se debe aportar documentación que demuestre que se consideró la información obtenida por estos mecanismos desde el inicio del ejercicio de formulación y/o actualización de los 

planes para el 2019.

SI DPE-074-2019 LineamientosPlaneación2020

Procedimientos AN01-PR082MC01 y AN01-PR301PC01

Evaluaciones "La Voz del Cliente" y la medición del NPS, 

que forman parte de los instrumentos de gestión para la 

elaboración.

E 1.4 ¿La institución cuenta con un plan plurianual vigente y actualizado? a) Plan plurianual vigente (cubrir el período actual y otros consecutivos).

b) Plan plurianual  actualizado (contempla las modificaciones pertinentes según la dinámica institucional).

c) Debe ser un documento oficializado por el Jerarca Institucional.

SI -Plan Estratégico

-DCF-187-2019 Actualización de metas 2019 y base 

2020

E 1.5 ¿El plan plurianual institucional considera los siguientes tipos de indicadores?:

a. De gestión (tales como eficiencia, eficacia y economía)

b. De producto y resultados

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

Plan plurianual vigente que incluya:

a) Indicadores de gestión para medir los procesos, acciones y operaciones analizando al menos la eficiencia, eficacia y economía. 

b) Indicadores de producto y resultado: los primeros miden los bienes o servicios directamente provistos a partir de la transformación de los insumos, y los de resultados miden los efectos 

inmediatos de los productos sobre la población (deben medir resultados intermedios o finales, no esfuerzos).

SI - Plan Estratégico

- Art. 16.°, sesión 12.317 Ajuste metas Modelo de 

desempeño para el 2019

E 1.6 ¿El plan anual institucional considera los siguientes tipos de indicadores?

a. De gestión (tales como eficiencia, eficacia y economía)

b. Vinculación con el plan plurianual

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Indicadores de gestión para medir la cantidad de bienes y servicios generados, así como el grado de eficiencia, eficacia, calidad y economía en la producción de una institución 

(insumo, proceso, producto).

b) Vinculación de los indicadores del plan anual con los indicadores y planteamientos (al menos a nivel de objetivo estratégico) definidos en los planes plurianuales.

SI Indicadores de gestión

T 1.7 ¿La institución ha oficializado una metodología para la definición, medición y ajuste de los 

indicadores que incorpora en sus planes plurianuales y anuales?

a) Documentación de la metodología para la formulación y actualización de los planes plurianuales institucionales que contenga al menos:

    •Indicación de las acciones a realizar para definir, medir y ajustar los indicadores de los planes plurianuales y anuales.

    •Roles, puestos o unidades responsables de las acciones a realizar.

b) Debe ser un documento oficializado por la autoridad institucional competente.

SI MG02-CGPE01 Metodología para el Alineamiento 

Estrategico

E 1.8 ¿En el plan anual se incorporan acciones que están vinculadas con el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND)?

a) Documentación en la que se evidencia cuáles de las acciones del plan anual están vinculadas con el PND.

Utilización de la opción no aplica:

Las instituciones que no están vinculadas al PND de acuerdo con los pronunciamientos emitidos por la PGR. 

SI Documentación de las acciones vinculadas con el PND 

MAPP_2020_BN

Las metas del Plan Nacional de Desarrollo se incorporan como parte del objetivo de crecimiento en 

colocaciones y el indice de eficiencia forma parte de los indicadores principales del BN

P 1.9 ¿Se ha formulado y vinculado al plan anual operativo una estrategia para incorporar la 

ética en la cultura organizacional y para prevenir el fraude y la corrupción, que contenga 

los siguientes asuntos?:

a) Definición de compromisos éticos.

b) Políticas de apoyo y fortalecimiento de la ética.

c) Programas regulares para actualizar y renovar el compromiso institucional con una 

cultura ética.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN LOS TRES PUNTOS.)

a) Documento en la que se muestra la estrategia planteada en la que se indique principios y/o acciones para la definición de compromisos éticos, políticas de apoyo y fortalecimiento de la 

ética y programas regulares para actualizar y renovar el compromiso institucional con una cultura ética.

b) Indicar cuáles de las acciones del plan anual 2019 se vinculan con la estrategia para incorporar la ética en la cultura organizacional y para prevenir el fraude y la corrupción.

SI Se cuenta con un Código de Conducta publicado en la 

Intranet del Banco, 

http://bnportal/Biblioteca%20Cdigo%20Conducta/Codigo

deConductaDic2019.pdf

Y en la web, sitio Transparencia

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Gente-

BN.aspx

Presentación del Plan Anual de Fortalecimiento de la 

Ética.  

Se cuenta con 8 principios éticos incluidos en el Código de Conducta que rigen el comportamiento del 

personal; así como uno de los valores organizacionales que es la Integridad como parte de la Cultura. 

La institución cuenta con un Plan Anual de Fortalecimiento de la Ética y un Equipo Institucional e 

Interdisciplinario que atiende temas de riesgo y Ética.

P 1.10 ¿La institución ha ejecutado y evaluado los resultados de la estrategia de fortalecimiento 

de la ética?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLA CON LA EJECUCIÓN Y 

LA EVALUACIÓN.)

a) A partir de la definición de una estrategia para incorporar la ética en la cultura organizacional, se requiere la documentación de:

   •Las acciones a realizar para llevarla a cabo.

   •Los mecanismos para medir el avance de estas acciones y las metas propuestas durante el periodo.

   •Las acciones correctivas necesarias para desviaciones respecto a las metas. 

b) Adicionalmente, se requiere documentación que respalde la ejecución de las acciones planteadas que corresponden al periodo 2019.

SI El Banco ejecutó la estrategia de Fortalecimiento de la 

Ética al 100%. A su vez, realizó un seguimiento a la 

incidencia de casos en procesos disciplinarios asociados 

a la ética.La encuesta de evaluación se programó para 

ejecutar en el Primer Semestre del 2020.

La institución cuenta con un Plan Anual de Fortalecimiento de la Ética y un Equipo Institucional e 

Interdisciplinario que atiende temas de riesgo y Ética.

Se incorpora el componente Ético en todos los procesos formativos institucionales.

T 1.11 ¿En la evaluación anual de la gestión institucional se consideran el cumplimiento de 

metas y los resultados de los indicadores incorporados en el plan anual operativo?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CONSIDEREN TANTO EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMO LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES.)

a) Reportes sobre el seguimiento de indicadores y metas del plan anual operativo 2019 incorporados en la evaluación de la gestión institucional del período 2019.

b) Puede utilizarse como evidencia el informe que la norma 4.5.6. de Normas técnicas sobre presupuestos públicos N-1-2012-DC-DFOE solicita elaborar para la Contraloría General de la 

República, siempre que este contenga todos los aspectos solicitados en la norma citada, no obstante, cada Institución puede generar a lo interno, los informes que considere necesario 

para la toma de decisiones.

c) La evaluación de la gestión corresponde al ejercicio de medir y justificar los resultados obtenidos respecto a lo planteado en el plan anual operativo. No corresponde a informes 

relacionados con la medición de brechas identificadas en el Índice de gestión institucional ni a informes sobre la autoevaluación de control interno. 

SI PR006PE01 Procedimiento Generación de informe 

Desempeño Institucional

Informe de Desempeño General Diciembre 2019.

E 1.12 ¿La evaluación de la gestión institucional del año anterior fue conocida y aprobada por el 

jerarca institucional a más tardar en las siguientes fechas?:

a. El 31 de enero en el caso del sector centralizado.

b. El 16 de febrero en el caso del sector descentralizado.

a) Documento probatorio de que el jerarca conoció y aprobó la evaluación de la gestión institucional 2019 antes de las fechas indicadas.

 

b) Para el caso del sector descentralizado, el cual tiene como fecha máxima el 16 de febrero para dar a conocer y aprobar el informe al Jerarca, puede presentar evidencia de la 

presentación del informe del período 2019 o del 2018, siempre y cuando este no se haya presentado como evidencia para el ejercicio del IGI 2018, esta excepción se debe a que el plazo 

para entrega de las respuestas del IGI 2019 es anterior a la fecha máxima aceptada para la presentación del informe al Jerarca.

SI GG-093-19 CGR, Índice de Gestión Institucional 2018 Nota firmada por el Gerente General con el envío de los resultados de la evaluación del IGI 2018.

E 1.13 ¿Se elabora y ejecuta un plan de mejora a partir de la evaluación anual de la gestión 

institucional?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE TANTO LA ELABORACIÓN COMO LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN.)

a) Plan de mejora elaborado con base en el análisis de las desviaciones en metas e indicadores del plan anual 2019.

 

b) El plan de mejora debe definir:

    •Acciones concretas para minimizar el efecto de las desviaciones

    •Definir una programación para la implementación de las acciones concretas.

c) El plan debe estar aprobado por el Jerarca Institucional o Administrativo según sea definido a lo interno.

Utilización de la opción no aplica:

Las instituciones que no tengan desviaciones en metas e indicadores del plan anual 2019 según el documento probatorio de la pregunta 1.12. 

SI Evaluación 2018 ppt Presentación realizada al Equipo Gerencial 



T 1.14 ¿Se publican en la página de Internet de la institución o por otros medios:

a. Los planes anual y plurianual de la institución?

b. Los resultados de la evaluación institucional?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Imagen de la sección respectiva de la página de Internet de la Institución en la que se muestra la publicación de:

    •Plan plurianual que incluya 2019

    •Plan anual 2019

    •Evaluación de la gestión institucional del período 2019

b) Debe estar al acceso público  en la página web institucional,  sin requerir permisos o solicitudes adicionales para consultarla.

c) En  caso de que la Institución utilice otro medio para hacer la comunicación de la información se deben agregar los documentos que evidencien que cualquier interesado puede 

acceder a ella en cualquier momento.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que por su giro de negocio y las regulaciones específicas clasifiquen esta información como confidencial y/o sensible, para estos casos se deben aportar los documentos 

oficiales y vigentes en los que se indique que esta información  tiene esa clasificación, a manera de ejemplo se menciona las matrices de información confidencial. Si no se cuenta con la 

clasificación a nivel de política institucional de que este tipo de documentación es confidencial en su totalidad, no podrá utilizar la opción “no aplica”.

SI Documentos en el sitio: 

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/default.aspx

Captura sitio Transparencia

T 1.15 ¿La información institucional está sistematizada de manera que integre los procesos de 

planificación, presupuesto y evaluación?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CONSIDEREN LOS TRES 

PROCESOS.)

a) Informes o reportes emitidos que evidencien la integración de los resultados de los procesos de planificación, presupuesto y evaluación.

b) La práctica que se desea evaluar consiste en que la información no solo cumpla la característica de sistematización, sino que principalmente se logre el atributo de integración, en este 

caso entre los procesos de planificación, presupuesto y evaluación. Se debe aclarar que la automatización de la información, es un elemento deseable mas no obligatorio para el atributo 

de sistematización.

SI Plan estratégico_PAO_2019

E 1.16 ¿Existe vinculación entre el modelo de evaluación del desempeño de los funcionarios y 

las metas y objetivos planteados en la planificación de la institución?

Los planes para relacionar el cumplimiento de objetivos son: PND, PEI, POI y POA, intenciones, compromisos o expectativas de gestión, así como el cumplimiento óptimo de los 

estándares e indicadores preestablecidos para el desempeño destacado, según corresponda.

a) Instrumento para la evaluación del desempeño utilizado para el periodo 2019.

b) Debe contener adicional a la medición de competencias o de otros aspectos, la evaluación del logro de objetivos o metas establecidos en los planes institucionales, incluso se acepta la 

vinculación con valores muy operativos como son intenciones, compromisos o expectativas de gestión.

c) Estos acuerdos de gestión deben ser pactados, es decir documentados y formalizados con los funcionarios evaluados. 

d) La vinculación puede definirse para niveles específicos (por ejemplo, solo para nivel de Titulares Subordinados o incluir otros) o para todos los puestos de la institución. 

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones cuyos puestos pertenecen en su totalidad al Servicio Civil; cuando estas instituciones poseen puestos de auditoría interna o de nivel gerencial que no pertenecen a Servicio 

Civil, podrán contestar “no aplica”

SI Archivo 10. MG02-CGPE01 Metodología para el 

Alineamiento Estrategico

- Archivo 13. PR014PE01 Gestión de Metas y 

Resultados de Modelos de Desempeño del 

Conglomerado

0 2 GESTIÓN FINANCIERO-CONTABLE

(Si la entidad no prepara estados financieros de forma directa, puede responder 

NO APLICA a las preguntas de esta sección.)

T 2.1 ¿La institución ha implementado, al menos en un 85%, un marco técnico contable acorde 

con normas internacionales de contabilidad (NICSP o NIIF, según corresponda)?

a) Informe de avance en la implementación de las normas respectivas para el periodo 2019 (puede utilizarse el informe enviado a Contabilidad Nacional sobre el nivel de avance de 

implementación).

b) El informe debe estar suscrito por una autoridad competente de la institución.

SI ACUERDO SUGEF 31-04

ACUERDO SUGEF 34-2002

CO01CG01 Código de Gobierno Corporativo E9

SUGEF 33-07 (v18 setiembre 2019)

 La institución cumple con la normativa vigente establecidos por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras SUGEF, referente a la adopción de las normas internacionales de información 

financiera se aplica el acuerdo SUGEF 34-02 "Normativa contable aplicable a los entes supervisados 

por SUGEF, SUGEVAL, SUPEN, SUGESE, y a los emisores no financieros. Así mismo, el Código de 

Gobierno Corporativo en el apartado 8 "Políticas de Gobierno Corporativo", punto 8.2 "Política de 

cumplimiento normativo" (página 44) refiere a la aplicación de este marco normativo en el BN.

E 2.2 ¿La institución ha oficializado un plan plurianual de programación financiera? a) Proyecciones o flujos de efectivo que consideren al menos: 

    •Fuentes de financiamientos

    •Gastos relacionados con el logro de los resultados de la planificación de mediano y largo plazo.

 

b) Deben estar aprobados por la autoridad institucional competente en la materia o por el Jerarca Administrativo. 

SI Acuerdo JDG Confidencialidad de la información de 

programación financiera Art 27°, Sesión 12.323 

Actualización proyección económica financiera 2019-

2023 para el BNCR, base definición de metas 2019..

Correo de la Secretaría CGR

Se realizó consulta a la CGR sobre el tema de confidencialidad de esta información (correo).

E 2.3 ¿El presupuesto institucional es congruente con los supuestos de la programación 

financiera plurianual?

a) Documento en el que se evidencie que durante el proceso de formulación presupuestaria anual 2019 se analiza la correspondencia con la programación financiera plurianual que 

incluya 2019, este puede ser un análisis de las relaciones existentes.

b) El plan plurianual debe ser ajustado con los resultados de los períodos pasados, de manera que este se encuentre actualizado al momento de vincular las proyecciones del 

presupuesto 2019.

SI Proyección financiera contemplado en Formulación

E 2.4 ¿Se tiene implementado un sistema de información financiera que integre todo el proceso 

contable?

a) Manual (del usuario) del sistema integrado de información financiera en el que se evidencie la relación de los módulos que componen el proceso contable. SI AN01-PR200FI01 Manual para realizar cierre diario Casa 

Matriz

AN02-PR200FI01 Manual para realizar cierre mensual 

Casa Matriz

PR041FI01 Cierre Contable FAH

PR200FI01 Cierre Casa Matriz

Los procedimientos  PR041FI01 Cierre Contable FAH, El AN01-PR200FI01 Manual para realizar cierre 

diario Casa Matriz, el AN02-PR200FI01 Manual para realizar cierre mensual Casa Matriz y PR200FI01 

Cierre Casa Matriz.

P 2.5 ¿Se cuenta con un plan contable formalmente aprobado por las autoridades 

institucionales pertinentes que contenga:

a) Catálogo de cuentas

b) Manual descriptivo de cuentas

c) Políticas contables

d) Procedimientos contables

e) Formularios aplicables

d) Estructura de los estados financieros y otros informes gerenciales

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE EL PLAN CONTABLE CONTENGA 

TODOS LOS PUNTOS.)

a) Plan contable que permita identificar los puntos señalados.

 

b) Debe constar el acto de oficialización por la autoridad institucional competente, mediante el acuerdo, resolución o disposición atinente.

 

c) Si el plan ha sido adoptado en atención a lo dispuesto por una autoridad externa competente para requerir su aplicación, debe constar el acuerdo en que el Jerarca Administrativo 

ordena acatar esa disposición externa e instruye la aplicación del plan contable.

SI ACUERDO SUGEF 31-04

ACUERDO SUGEF 34-2002

CO01CG01 Código de Gobierno Corporativo E9

Plan de cuentas

PO10-CGFI01 Compendio de Políticas Contables del 

BNCR

SUGEF 33-07 (v18 setiembre 2019)

La institución cumple con la normativa vigente establecida por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras SUGEF, referente al plan contable se aplica el acuerdo SUGEF 33-07 "Plan de 

Cuentas para Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros." Así mismo, el Código de Gobierno 

Corporativo en el apartado 8 "Políticas Corporativas", punto 8.2 "Política de cumplimiento normativo", 

página 44 refiere a la aplicación de este marco normativo en el BN.

Las Políticas Contables que aplica la institución están disponibles en el Compendio de Políticas 

Contables del Banco Nacional de Costa Rica, PO10-CGFI01 Compendio de Políticas Contables del 

BNCR

P 2.6 ¿La institución cuenta con un manual de funciones actualizado y oficializado para 

organizar el desarrollo del proceso financiero-contable?

a) Manual actualizado: debe hacer referencia a los procesos, unidades, puestos y sistemas automatizados vigentes.

b) El manual de funciones debe contener:

    •Delimitación de las funciones de los procesos institucionales y la participación de las unidades administrativas de la institución.

    •Descripción de los procedimientos institucionales. 

    •Hacer referencia a puestos que correspondan a la actualidad y que desarrollan las actividades comprendidas en el manual.  

c) Debe constar el acto de oficialización por la autoridad institucional competente.

SI AN03-PR038FI01 Manual para la revisión de la 

información financiera

La institución cuenta con un compendio de procedimientos y manuales disponibles para los 

funcionarios bancarios que permiten documentar el flujo de las operaciones hasta su registro contable 

definitivo de acuerdo a la transacción, producto o canal que se trate,, que ilustra en términos 

generales el proceso contable hasta culminar con los Estados Financieros de la Institución.  Se 

adjunta como ejemplo AN03-PR038FI01 Manual para la revisión de la información financiera.

E 2.7 ¿Se dispone de libros contables electrónicos o físicos para el registro y control de las 

operaciones o transacciones financieras, actualizados a más tardar en el mes posterior a 

la obtención de los datos correspondientes?

a) Libros de contabilidad o autorización para el uso de los registros electrónicos correspondientes y sus anotaciones que demuestren la inclusión de la información financiera 

correspondiente al período 2019.

SI AG-069-05 Comunicado Legalización Libros La institución cuenta con libros fisicos y electronicos, para el registro y control de las operaciones o 

transacciones financieras, toma en consideración lo indicado en el Manual de Normas Técnicas para 

la Legalización de Libros y se procede de conformidad a lo estipulado en el Comunicado 

“Legalización de libro de actas, mayor, otros”.

T 2.8 ¿Se emiten estados financieros mensuales a más tardar el día 15 del mes siguiente? a) Estados financieros mensuales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre del período 2019.

b) El conjunto de estados financieros deben ser los que el marco contable de referencia indique que deben emitirse.

 

c) La emisión y disponibilidad del conjunto de estados financieros para el Jerarca Administrativo y otras unidades de la institución debe darse a más tardar el día 15 del mes siguiente.

SI Balance de Situación y Estado de Resultados 09-2019

Balance de Situación y Estado de Resultados 10-2019

Balance de Situación y Estado de Resultados 11-2019

Balance de Situación y Estado de Resultados 12-2019

Según lo tiene normado la SUGEF,  en su acuerdo 31-04 Reglamento relativo a la información 

financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros, Las entidades financieras supervisadas 

deberán presentar la información contable mensual a la Superintendencia respectiva en el plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del último día natural de cada mes.

T 2.9 ¿Los estados financieros anuales fueron aprobados por el Jerarca Institucional dentro 

del periodo que establece la legislación aplicable? (Si no existe una legislación al 

respecto, considere la regulación interna que disponga una fecha para ello. Si no existe 

dicha legislación ni se cuenta con una regulación interna, la respuesta debe ser 

negativa.)

a) Documento donde se indique la legislación respecto al plazo para la aprobación por parte del Jerarca Institucional, en caso de que no exista se debe aportar documento oficial donde 

se indique la regulación interna que disponga una fecha para ello.

b) Resolución, acuerdo o acta donde conste la aprobación de los estados financieros de diciembre 2019 o diciembre 2018, según los plazos establecidos en la legislación o en la 

regulación interna, por parte del Jerarca Institucional.

c) La aprobación implica que el Jerarca Institucional está respaldando los estados financieros y asumiendo responsabilidad por su contenido, por lo que no se aceptan acuerdos en los 

que se indique únicamente el conocimiento de los estados financieros.

SI Acuerdo tomado por la Junta Directiva General

Estados Financieros Auditados BNCR y Subsidiarias al 

31 de diciembre del 2018

Los Estados Financieros Anuales de la Institución cuentan con la aprobación del Gerente General, 

Auditor General y Contador General. Los estados financieros intermedios y estados financieros 

anuales internos, individuales o consolidados según corresponda, deberán presentarse en el 

transcurso del mes siguiente a cada fecha de corte trimestral y corte anual. Esto según lo que 

establece ACUERDO SUGEF 31-04  REGLAMENTO RELATIVO A LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

DE  ENTIDADES, GRUPOS Y CONGLOMERADOS FINANCIEROS 

P 2.10 ¿Los estados financieros son dictaminados anualmente por un auditor externo o firma de 

auditores independientes dentro del período que establece la legislación aplicable? (Si no 

existe una legislación al respecto, considere la regulación interna que disponga una 

fecha para ello. Si no existe dicha legislación ni se cuenta con una regulación interna, la 

respuesta debe ser negativa.)

a) Informes financieros auditados para el periodo 2019 o del periodo 2018, siempre y cuando estos no se hayan presentado como evidencia para el ejercicio del IGI 2018. SI Estados Financieros Auditados BNCR 2018 Los estados financieros son auditados por la Firma KPMG, según lo que establece ACUERDO 

SUGEF 31-04  REGLAMENTO RELATIVO A LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ENTIDADES,  

GRUPOS Y CONGLOMERADOS FINANCIEROS y el ACUERDO SUGEF 32-10 REGLAMENTO DE 

AUDITORES EXTERNOS. La entidad controladora presentará al órgano supervisor correspondiente, 

en los plazos que a continuación se indican, los estados financieros intermedios, estados anuales 

internos y anuales auditados de las entidades integrantes del grupo o conglomerado financiero.

a) los estados financieros intermedios trimestrales, dentro del mes siguiente a cada fecha de corte 

trimestral;  

b) los estados financieros anuales dictaminados, dentro de tres meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico;  

c) los estados financieros anuales internos dentro del mes siguiente a la fecha de corte o a la fecha 

de cierre económico. 



T 2.11 ¿Se publican los estados financieros anuales en la página de Internet de la institución, a 

más tardar en el mes posterior a su aprobación por el jerarca?

a) Imagen de la sección respectiva de la página de Internet en la que se muestre la colocación al público en general de los estados financieros de  diciembre de 2019 (si de acuerdo a las 

regulaciones externas o internas, la aprobación de los estados financieros de diciembre 2019 se aprueban por el Jerarca Institucional posterior al 14 de febrero 2020, se podrá aportar los 

de diciembre 2018).

b) Se debe indicar la fecha en que los estados financieros fueron aprobados por el Jerarca Institucional.

SI Enlace sitio de Transparencia web del BNCR

Acuerdo aprobación de Estados JDG

La institucion publica en su pagina de internet los Estados Financieros en los primeros 15 días hábiles 

despues de finalizar el periodo, con la aprobación del Gerente General. Según lo que establece el 

ACUERDO SUGEF 31-04  REGLAMENTO RELATIVO A LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE  

ENTIDADES, GRUPOS Y CONGLOMERADOS FINANCIEROS en su "Artículo 16. Publicación en el 

sitio Web", para los estados financieros de las entidades individuales y emisores no financieros que 

consolidan con empresas ubicadas en el territorio costarricense, dentro de los cuarenta y cinco días 

hábiles posteriores al último día del ejercicio económico anterior, Para los estados financieros 

consolidados del grupo y conglomerado financiero dentro del plazo de sesenta y cinco días hábiles 

posteriores al último día del ejercicio económico anterior

P 2.12 ¿Se realizó en el período comprendido entre enero 2017 a diciembre 2019, una auditoría 

o estudio orientados al análisis de riesgo de fraude, el cual pudo ser ejecutado por parte 

de la auditoría interna o de un externo contratado por la institución específicamente para 

ese propósito o por una unidad institucional especializada en riesgo?

a) Informe de auditoría o estudio para identificación de riesgo de fraude del periodo comprendido entre enero 2017 a diciembre 2019, efectuado por la auditoría interna de la entidad o por 

un externo contratado por la institución con ese propósito o por una unidad institucional especializada en riesgo.

b) El informe debe indicar cuales son los procesos institucionales que se analizan, e incluir entre ellos el proceso de reporteo de información financiera. 

c) Para las instituciones de menor tamaño, (que son las que tienen presupuestos iguales o inferiores a 600.000 unidades de desarrollo y menos de 30 funcionarios, incluyendo al jerarca y 

los titulares subordinados), el estudio puede ser realizado por una unidad competente en materia de análisis de riesgo, sin representar que esta sea su principal función institucional. 

SI AG-008-2020 Rosa Ma. Ruiz IGI 2019 Durante los años 2017 y 2019, la Auditoría General ejecutó los siguientes estudios para el análisis de 

riesgo de fraude: AG-F-47-2017 Gestión del fraude del Banco y AG-F-40-2018 Análisis de la 

estrategia del Banco para la detección y tratamiento del fraude.

Este aspecto forma parte implícita de la fiscalización de procesos de la

Auditoría, para lo cual, en su labor aplica procedimientos, pruebas y técnicas para la detección de 

fraudes,

según lo establecen las Normas Internacionales para el Ejercicio de la Auditoría Interna 1210, 1220, 

2120

y 2210, y en caso de que la evaluación lo evidencie, se procede a realizar la investigación concreta 

que

corresponda.

Diariamente se ejecutan 19 reglas de negocio de Auditoría Continua diseñadas para identificar 

transacciones relacionadas con fraude. Estas reglas se ejecutan en toda la red de oficinas y en 

dependencias de Casa Matriz. En caso de identificar casos positivos, son reportados al personal de la 

Dirección de Control Interno, para gestionar la apertura de un procedimiento administrativo ante la 

Sección de Relaciones Laborales.

E 2.13 ¿Se someten a conocimiento del Jerarca Institucional, al menos trimestralmente, análisis 

periódicos de la situación financiera institucional basados en la información contenida en 

los estados financieros (vertical, horizontal y de razones)?

a) Se solicita la presentación al menos de los instrumentos básicos de análisis financiero para el trimestre:

•Análisis vertical entre cuentas

•Análisis horizontal entre periodos.

•Razones financieras.

b) Acta, acuerdo, resolución o minuta con indicación de la fecha en la que el análisis más reciente fue conocido por el Jerarca Institucional.

SI Acuerdos de JDG

3 CONTROL INTERNO

P 3.1 ¿La institución  ha promulgado o adoptado un código de ética u otro documento que 

reúna los compromisos éticos de la institución y sus funcionarios?

a) Código de ética o similar debidamente oficializado mediante el acto de emisión o adopción por el Jerarca Institucional. SI Se adjunta Código de Conducta, se puede localizar en la 

siguiente direccion: 

http://bnportal/Biblioteca%20Cdigo%20Conducta/Codigo

deConductaDic2019.pdf

P 3.2 ¿La institución ha establecido mecanismos para prevenir, detectar y corregir situaciones 

contrarias a la ética, que se puedan presentar en relación con temas como los 

siguientes?:

a. Conflictos de interés.

b. Ejercicio de profesiones liberales y de cargos incompatibles con la función pública.

c. Desempeño simultáneo de cargos públicos.

d. Compensaciones salariales adicionales a la retribución del régimen de derecho 

público.

e. Aceptación de donaciones, obsequios y dádivas.

f. Sustracción o uso indebido de recursos.

g. Falsificación de registros.

h. Favorecimiento.

i. Tráfico de influencias.

a) Existencia de políticas y regulaciones internas en las que se indique la posición de la institución respecto a los temas evaluados en la pregunta.

b) La ejecución de al menos un mecanismo para poner de manifiesto las políticas o regulaciones internas durante el periodo 2019. Estos pueden ser:

    •Talleres de valores.

    •Actividades de integración.

    •Esfuerzos de divulgación continua de la conducta ética.

    •Evaluaciones del comportamiento ético

    •Capacitación de nuevos funcionarios.

    •Medidas de protección para los funcionarios que hagan denuncias.

SI Se adjunta Código de Conducta

Procedimiento PR111RH01 Atención de casos administrativos 

disciplinarios

Campañas Gestion de Consecuencias

Se cuenta con un canal de Reporte Confidencial en el siguiente 

link 

http://bnportal/sites/fi/riesgo/Lists/FormularioReporteConfidenci

al/AllItems.aspx

Estos aspectos están incluidos en el Código de Conducta.

Se ejecuta un procedimiento administrativo en caso de incumplimiento.

Se promueve su cumplimiento durante todo el año, mediante las campañas.

En el Equipo Institucional e Interdisciplinario de Ética y Riesgo se atienden los casos que 

correspondan en esta materia. 

P 3.3 ¿En los últimos cinco años, la entidad se ha sometido a una auditoría de la gestión ética 

institucional, ya sea por parte de la propia administración, de la auditoría interna o de un 

sujeto externo?

a) Informe de la auditoría de la ética efectuada entre el periodo de enero 2014 a diciembre 2019, ya sea por parte de la propia administración, de la auditoría interna o de un sujeto 

externo.

b) Para la elaboración de este estudio puede utilizarse la metodología emitida por la CGR  “Guía técnica para el desarrollo de auditorías de la ética” la cual es de referencia y está 

disponible en la página web de la CGR:

https://www.cgr.go.cr/03-documentos/auditoria-etica.html 

SI AG-008-2020 Rosa Ma. Ruiz IGI 2019, oficio de la 

Auditoría Interna.

Por parte de la Dirección de Control Interno se han aplicado encuestas y realizado validaciones del 

marco ético; no obstante, no se ha aplicado de manera integral una auditoría de la ética de acuerdo 

con los alcances de la guía de la CGR.

La Auditoría Interna señala que los informes de relación de hechos se encuentran asociados a 

posibles incumplimientos al Código de Ética del BNCR. De igual manera, los estudios de gestión de 

fraude también consideran dentro de sus aspectos, acciones

contrarias a lo establecido en dicho Código.

La autoevaluación de gestión según acuerdo SUGEF 24-00, permite analizar las acciones realizadas 

por la Administración para identificar la comprensión, la interiorización y la aplicación de los 

lineamientos éticos en todos los niveles de la Organización.

El informe AG-F-37-2019 Gestión del Riesgo Político, considera dentro de su alcance, la existencia de 

normas que rigen el comportamiento de los funcionarios del BNCR, incluyendo a los miembros del 

Órgano de Dirección, bajo los principios y valores institucionales, anteponiendo los intereses 

personales y/o de terceros, a los de la Entidad.

E 3.4 ¿La institución tiene los cinco componentes del SEVRI debidamente establecidos y en 

operación? (Sólo pueden contestar "NO APLICA" las instituciones de menor tamaño, que 

son las que tienen presupuestos iguales o inferiores a 600.000 unidades de desarrollo y 

menos de 30 funcionarios, incluyendo al jerarca y los titulares subordinados.)

a) Documentación de los componentes en los que se observe los elementos de cada uno de los componentes:

    •Marco orientador

    •Ambiente de apoyo

    •Recursos

    •Sujetos interesados

    •Herramienta de apoyo

b) Para demostrar la operación, al menos se debe aportar evidencia del uso de la herramienta de apoyo y de la revisión y actualización de la información contenida en ella durante el 

período 2019. 

SI Se adjunta el Informe Integral de riesgo la Evidencia se 

visualiza en la página 31.

E 3.5 ¿La institución ejecutó, durante el año anterior o el actual, un ejercicio de valoración de 

los riesgos que concluyera con la documentación y comunicación de esos riesgos?

a) Documento con la política de valoración del riesgo institucional, de acuerdo a las Directrices generales para el establecimiento y funcionamiento del Sistema específico de valoración del 

riesgo institucional (SEVRI), que comprenda:

    •compromiso del Jerarca Institucional, 

    •lineamiento sobre niveles de riesgo aceptable y 

    •prioridades en cuanto a la valoración de riesgos 

b) Sobre la aplicación del ejercicio se evalúa para este ítem:

    •concordancia del ejercicio de valoración de riesgo con la política establecida en el marco orientador del SEVRI

    •documentación sobre la realización del ejercicio en el periodo 2019 o de inicios de 2020.

    •documentación sobre la comunicación oportuna a quien corresponda en la Institución.

SI Comunicado DGR-C-001-2020.. Comunicado DGR-C-001-2020, los mismos son monitoreados mes a mes por la Dirección de Riesgo 

presentados en el Comité Corporativo de Riesgo y elevados a conocimiento de la Junta Directiva 

General.

E 3.6 ¿Con base en la valoración de riesgos, la entidad analizó los controles en operación para 

eliminar los que han perdido vigencia e implantar los que sean necesarios frente a la 

dinámica institucional?

a) Documentación de resultados de la revisión y de las acciones emprendidas cuando corresponda, para alinear el tratamiento de los riesgos a los procesos y los controles establecidos 

de acuerdo con los cambios detectados en la valoración de riesgos del periodo 2019.

SI Acta CCR 135-2019 Art 6

DGR-C-04-2020 Riesgos relacionados a la Red de 

Oficinas

Son analizados mensualmente y hay dos cambios realizados en el año 2019 se adjunta actas de 

evidencias artículo 7 del Comité Corporativo de Riesgo 132-2019 y artículo 6 de la Sesión 135-2019.

Referente a la actualización continua de controles operativos (actividades de control) para aplicación 

semestral, para procesos centrales (casa matriz) se ven de manera individual con cada dueño de 

proceso. DGR-C-04-2020

P 3.7 ¿La institución ha promulgado normativa interna respecto de la rendición de cauciones 

por parte de los funcionarios que la deban hacer?

a) Normativa interna sobre cauciones  realizada considerando las Directrices que deben observar la CGR y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización para elaborar la normativa 

interna relativa a la rendición de garantías o cauciones disponibles en la página web de la CGR: 

https://www.cgr.go.cr/03-documentos/normativa/control-interno.html 

SI 1_Propuesta de Reglamento Cauciones Banco Nacional 

de Costa Rica_12 de diciembre 2019

D.J. 5320-2019 Ref. 8645-2019 reglamenteo de 

cauciones

DCDH-773-2019_Propuesta Reglamento de Cauciones

PPT Propuesta de Reglamento Caución

La propuesta fue conocida y aprobada por el Equipo Gerencial.  Se remitirá a JDG para la aprobación 

del Reglamento (pendiente de sesionar por falta de Quórum).

T 3.8 ¿La entidad ha emitido y divulgado normativa institucional sobre el traslado de recursos a 

sujetos privados o a fideicomisos, según corresponda? (Sólo puede contestar "NO 

APLICA" si la institución no realiza traslados de recursos según lo indicado.)

a) Normativa sobre traslado de recursos a sujetos privados o a fideicomisos realizada considerando las Normas de control interno para los sujetos privados que custodien o administren, 

por cualquier título, fondos públicos (N-1-2009-CO-DFOE) .

b) La normativa debe incluir los mecanismos de control para: 

    •la asignación 

    •el giro 

    •el seguimiento 

    •el control del uso

Utilización de la opción no aplica:

Solo las instituciones que no tienen potestad para realizar el traslado a sujetos privados o a fideicomisos o aquellas que no realizaron transferencias a sujetos privados que custodian o 

administran, por cualquier título, fondos públicos en el periodo 2016-2019, para ello deben presentar la información financiera que lo respalde.

SI Ley 4179

LEY NACIONAL DE EMERGENCIA 8488

Ley Pago Cuotas a Organismos Internacionales por 

Estado y Entes Públicos 3418

Ley-de-Creación-de-CONAPE

Procedimiento PR256FI01 Cálculo de los Aportes 

Parafiscales (CONAPE  INFOCOOP  CNE  RIVM)

Reglamento_Ley_9274

La institución se basa en la Ley 6041 de Comisión Nacional de prestamos para la educación 

CONAPE, Ley 8488 de emergencias y prevención del riesgo CNE, Ley 6756 de asociaciones 

cooperativas y creación del INFOCOOP y normas conexas, Ley 3418 pago de cuotas a 

organizaciones internacionales para Estado y Entes públicos, Ley 9274 Sistema Banca para el 

Desarrollo, exclusivamente la parte del peaje. 

E 3.9 ¿El Jerarca Institucional revisa o es informada por un agente interno, por lo menos una 

vez al año, de si se cumple oportunamente con las disposiciones giradas a la entidad en 

los informes de fiscalización emitidos por la Contraloría General de la República? (Sólo 

puede contestar "NO APLICA" si la institución no ha sido objeto de fiscalizaciones 

formales de la Contraloría General de la República en los últimos 5 años.)

a) Documentación que comprueba la comunicación durante el 2019, al Jerarca Institucional sobre el estado de las disposiciones que no han sido atendidas.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que no han sido objeto de fiscalizaciones formales de la Contraloría General de la República en los últimos 5 años o cuyas disposiciones ya han sido atendidas, en este 

último caso, se debe agregar el informe presentado al Jerarca Institucional en el cual se indica que no existen recomendaciones pendientes de atender.

SI Se incluye GER-057-2019  Informe Estado de 

Recomendaciones Entes Externos 1er semestre 2019 

como evidencia. 

EL proceso establecido para el seguimiento de recomendaciones de entes externos es su 

presentación en el Comité Corporativo de Auditoría, con corte a junio y diciembre de cada periodo. En 

el Comité participan miembros de la Junta Directiva, el Gerente General y el Auditor Interno. El último 

informe presentado fue con corte a junio 2019, mediante informe GER-057-2019 el cual se adjunta.

T 3.10 ¿La institución realizó una autoevaluación del sistema de control interno durante el año a 

que se refiere el IGI?

a) Informe de resultados de la autoevaluación que debe cumplir con lo siguiente: 

    •Se haya realizado para el periodo 2019. 

    •Se indique oportunidades de mejora del sistema de control interno.

b) El informe sea comunicado al Jerarca Institucional.

SI Se incluyen informes de diagnóstico 2018 y 2019 con los 

planes de mejora correspondientes.

DCI-013-2018

DCNN-004-2019

La Institución realiza anualmente un diagnóstico integral del sistema de control interno con base en el 

modelo de madurez definido por la CGR. El diagnóstico es conocido por la Junta Directiva General e 

incluye el plan de mejora correspondiente. 

Se inserta informe de diagnóstico con corte a diciembre 2018 y el respetivo plan de mejora aplicado 

durante el 2019. Adicionalmente se inserta informe de diagnóstico con corte al I semstre 2019 e 

informe preliminar con corte a diciembre del 2019. Este último pendiente de conocer por la 

Administración Superior. 



E 3.11 ¿Se formuló  e implementó un plan de mejoras con base en los resultados de la 

autoevaluación del sistema de control interno ejecutada?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE EL PLAN SE HAYA FORMULADO E 

IMPLEMENTADO.)

a) A partir de los resultados de la autoevaluación del SCI, se debe elaborar un plan que incluya: 

    •Las acciones de mejora del SCI.

    •Los responsables de la implementación.

    •Los plazos para la implementación. 

    •La aprobación y oficialización del Jerarca Administrativo. 

b) Para demostrar la implementación debe aportarse:

    •Acciones para el seguimiento del plan.

    •Análisis del resultado logrado con las acciones de mejora planteadas.

SI Se incluyen informes de diagnóstico 2018 y 2019 con los 

planes de mejora correspondientes.

DCI-013-2018

DCNN-004-2019

La Institución realiza anualmente un diagnóstico integral del sistema de control interno con base en el 

modelo de madurez definido por la CGR. El diagnóstico es conocido por la Junta Directiva General e 

incluye el plan de mejora correspondiente. 

Se inserta informe de diagnóstico con corte a diciembre 2018 y el respetivo plan de mejora aplicado 

durante el 2019. Adicionalmente se inserta informe de diagnóstico con corte al I semstre 2019 e 

informe preliminar con corte a diciembre del 2019. Este último pendiente de conocer por la 

Administración Superior. 

P 3.12 ¿La institución cuenta con un manual de puestos o similar, debidamente oficializado y 

actualizado en los últimos cinco años, que identifique, para el giro del negocio específico 

de la institución, las responsabilidades de los funcionarios, así como las líneas de 

autoridad y reporte correspondientes?

a) El manual de puestos o similar denominación debe cumplir con lo siguiente:

    •Haber sido revisado en los últimos 5 años y actualizado en caso de que corresponda por cambios organizacionales o como producto de la revisión integral realizada, no se acepta 

como actualización aquellas revisiones parciales realizadas para una o varias áreas administrativas.

    •Ser específico para el giro de la institución.

    •Debe indicar las responsabilidades de los funcionarios.

    •Se debe identificar las líneas de autoridad y reporte. 

b) Estar oficializado por la autoridad competente de la institución.

c) Las instituciones que pertenecen a Servicio Civil, deben aportar los manuales de puestos propios de la Institución, no se aceptan los manuales generales emitidos por la Servicio Civil. 

SI Manual de Clases: 

http://bnportal/sites/procesos/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sou

rcedoc=/sites/procesos/CGRH01%20Direccin%20de%20Recu

rsos%20Humanos/AN03-

PR023RH01%20Perfil%20de%20Puestos%20Escala%20Ad

ministrativa%20Escala%20T%C3%A9cnica%20y%20Escala

%20Ejecutiva%20v1%20(1).docx&action=default                                   

Manual Organizaional 

http://bnportal/sites/procesos/CGMC01%20Gestión%20y%20

Mejora%20Continua/MG02-

CGMC01%20Manual%20Organizacional.pdf 

El Banco Nacional cuenta con un Manual Organizacional y un Manual de Puestos, 

E 3.13 ¿La entidad ha efectuado en los últimos cinco años una revisión y adecuación de sus 

procesos para fortalecer su ejecución, eliminar los que han perdido vigencia e implantar 

los que sean necesarios frente a la dinámica institucional?

a) Documentación de resultados de la revisión de los procesos institucionales, el cual debe considerar si los procesos institucionales: 

    •responden a la perspectiva de la misión, visión y riesgos institucionales vigente

    •responden a las necesidades de sus usuarios y demás sujetos interesados

    •responde a experiencias en las que se ha demostrado eficiencia, eficacia y economía

b) Documentos donde se indican acciones para la mejora de los procesos institucionales a partir de los resultados de la revisión de los procesos institucionales.  

SI Informes de Auditorías Internas y Externas de Calidad:

RS-SE-38 (V16) Informe de auditoría Banco Nacional 

ASEG I 2018

RS-SE-38 (V18) Informe de Auditoría 2019

Modelo de Madurez consolidado

Accesos links

Herramientas de Mejora 5s

RE02-PR036MC01 Minuta de Reuniones del Equipo de 

Mejora y seguimiento de acuerdos 030619

a. Informes de Auditorías Internas y Externas de Calidad realiadas durante los años 2018 y 2019.  

Documento donde se consolida la revisión de los procesos mediante la herramienta de madurez de 

los procesos implementada en el 2019.  b.Se cuenta con un sitio interno donde se lleva el control de 

las acciones de mejora establecidas.se adjunta link:Control consolidado: 

https://bnficr.sharepoint.com/sites/calidad/Lists/Plan%20de%20Mejora/Control%20consolidado%20de

%20Planes%20de%20Mejora.aspx

Dashboard resumen: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTQ5MzViMzAtZTQ0NS00ZDllLThmZWYtYjU4NTBmMjY0OD

U3IiwidCI6ImU0ODIxMzM5LTg4ZTMtNDNkNC1iZDA1LTY5NTRhOTQ2Yjk0ZSIsImMiOjR9

Además, se realizó un ejercicio con una herramienta de 5´s para depurar los procedimientos

P 3.14 ¿Cuenta la institución con un registro o base de datos que contenga la información 

específica sobre las sentencias dictadas en sede judicial, que establezcan una condena 

patrimonial en contra de la Administración, así como las acciones emprendidas por la 

Administración para la determinación de responsabilidades sobre los funcionarios que 

han actuado con dolo o culpa grave en las conductas objeto de esas condenatorias? 

(Sólo podrá seleccionar la opción NO APLICA cuando no tenga sentencias.)

a) La base de datos debe contener:

    •Sentencias dictadas en sede judicial, con una condena patrimonial en contra de la Administración

    •Las acciones emprendidas (PROCESOS ADMINISTRATIVOS) para la determinación de responsabilidades sobre las conductas objeto de esas condenatorias

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que para el periodo 2019 no tuvieron sentencias en sede judicial con condena patrimonial en contra de la Administración.

SI Sentencias en contra del BNCR en 2019

Procedimientos:

PR030JU01 Atención de Notificaciones.

PR111RH01 Atención de casos administrativos 

disciplinarios, y PR031JU01 Atención de procesos 

judiciales. 

La Dirección Jurídica cuenta con una base de datos en su sitio web de la intranet del Banco Nacional 

de Costa Rica, en el cual lleva el control y seguimiento de las sentencias que se reciben de los 

diferentes despachos judiciales. En este sitio se incluye información como el número de Expediente, 

Fecha de resolución, Número de sentencia, Materia, Tema, Resolución, Actor, Estado de la resolución 

(a favor del BNCR, en contra del BNCR, o terminado), Instancia (Primera instancia, Segunda instancia, 

Casación) y fecha de notificación. Lo anterior está debidamente documentado en la tarea 3.3 del 

procedimiento adjunto PR030JU01 Atención de Notificaciones. Se adjunta el detalle de las sentencias 

recibidas en contra de la organización durante el año 2019.

En cuanto a las acciones emprendidas para la determinación de responsabilidades sobre funcionarios 

que hayan actuado con dolo o culpa grave, se ejecutan los procesos administrativos y judiciales 

según los procedimientos PR111RH01 Atención de casos administrativos disciplinarios, y PR031JU01 

Atención de procesos judiciales. 

T 3.15 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento 

general, las actas o los acuerdos del jerarca, según corresponda, a más tardar en el mes 

posterior a su firmeza?

a) Imagen respectiva de la página de Internet institucional donde se encuentran las actas o acuerdos del Jerarca del periodo 2019.

b) Debe de estar al acceso público, sin requerir permisos o solicitudes adicionales para consultarla.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que por su giro de negocio y las regulaciones específicas clasifiquen esta información como confidencial y/o sensible, para estos casos se debe aportar los documentos 

oficiales y vigentes en los que se indique que esta información  tiene esa clasificación, a manera de ejemplo se menciona las matrices de información confidencial en las que se definen 

materias identificadas como confidenciales, y que por lo tanto los documentos relacionados con esas materias no se publican.

SI Acceso a Actas JDG página web. La Intitución publica en su pagina de internet las actas de la Junta Directiva General, máximo órgano 

tomados de deciciones. En el siguiente link se encuentran las evidencias de lo solicitado:

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Junta-Directiva.aspx

T 3.16 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento 

general, los informes de la auditoría interna, a más tardar en el mes posterior a su 

conocimiento por el destinatario? (Sólo pueden contestar "NO APLICA" las instituciones 

que no cuenten con auditoría interna. Las demás deben contestar "SI" o "NO", a menos 

que aporten documentación que demuestre que están impedidas de realizar esta 

publicación; si no se aporta esa documentación, la respuesta se cambiará a "NO" y el 

puntaje será ajustado, previa comunicación al enlace.)

a) Documento emitido por la Auditoría interna con el listado de los informes finales emitidos por la Auditoría Interna para el período 2019.

b) Imagen respectiva de la página de Internet institucional en el cual se coloca el resumen o el informe de auditoría.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que por su giro de negocio y las regulaciones específicas clasifiquen esta información como confidencial y/o sensible, para estos casos se debe aportar los documentos 

oficiales y vigentes en los que se indique que esta información  tiene esa clasificación, a manera de ejemplo se menciona las matrices de información confidencial en las que se definen 

materias identificadas como confidenciales, y que por lo tanto los documentos relacionados con esas materias no se publican. Así como las Instituciones que no poseen Unidad de 

Auditoría Interna o que no emitieron informes finales para el periodo 2019.

SI AG-008-2020 Rosa Ma. Ruiz IGI 2019 Con base en reunión efectuada con la Contraloría General de la República, sobre los criterios por 

considerar para la revelación de informes de auditoría y mejores prácticas en materia de 

transparencia, la Auditoría General propone a la Junta Directiva General publicar el resumen 

ejecutivo, objetivos y alcance de los informes de aseguramiento emitidos a partir del período 2020. En 

cuanto al informe de gestión 2019 de la Auditoría General, será divulgado posterior a su conocimiento 

en Junta Directiva General

4 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

(Las preguntas de esta sección no aplican a las entidades que realizan sus 

contrataciones por medio de la proveeduría de una institución de mayor nivel.)

P 4.1 ¿Se ha establecido formalmente una proveeduría u otra unidad que asuma el proceso de 

contratación administrativa?

a) Reglamento orgánico o similar, que permita comprobar la existencia de una unidad de proveeduría que cumpla lo siguiente:

    •Única designada para tramitar los procedimientos de contratación.

    •Con funciones de asesoramiento a los otros departamentos. 

    •Realiza los procesos de almacenamiento y distribución de bienes.

    •Lleva un inventario permanente.

SI Se refiere el documento MG02-CGMC01 Manual 

Organizacional, la Unidad de 12.2.2 Compras de 

Productos y Servicios es la encargada a nivel 

institucional de los trámites de contratación 

administrativa (páginas de la 153 a la 255

P 4.2 ¿Se cuenta con normativa interna para regular los diferentes alcances de la contratación 

administrativa en la entidad, con respecto a las siguientes etapas?:

a. Planificación

b. Procedimientos

c. Aprobación interna de contratos

d. Seguimiento de la ejecución de contratos

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE LA NORMATIVA INTERNA 

CONTEMPLE LAS CUATRO ETAPAS.)

a) Normativa interna sobre contratación administrativa que contemple las etapas señaladas en la pregunta.

b) Se debe indicar el alcance en cuanto a procesos que corresponde a cada etapa.

c) La normativa debe ser propia de la Institución, pues se pretende que la información se refiera a los procesos de gestión definidos a lo interno para lograr los objetivos. No se aceptan 

documentos de rango general como leyes o reglamentos a las leyes.

SI Procedimiento PR416RM01 

Procedimientos, PR106RM01 

Procedimiento PR418RM01 y sus anexos (AN02-

PR418RM01, AN03-PR418RM01 y AN04-PR418RM01)

RG05-CGRM01 

Procedimiento PR011RM01 y sus anexos (AN01-

PR011RM01, AN03-PR011RM01 y AN04-PR011RM01 )

PR012RM01 

RE06-PR418RM01 

PR008RM01 

Se refiere la documentación según las etapas definidas:

a) Planificación, procedimiento PR416RM01 Planeación y Control de las Compras Institucionales

b)Procedimientos, PR106RM01 Proceso de contratación por medio de SICOP, PR418RM01 

Procedimiento, para la gestión de los procesos de compra de pro y sus anexos (AN02-PR418RM01, 

AN03-PR418RM01 y AN04-PR418RM01)

c)Aprobación interna de contratos, RG05-CGRM01 Reglamento de operación comité y subcomité

d) Seguimiento de la ejecución de contratos, PR011RM01 Control y cumplimiento de Contratos y 

evaluación de Proveedores y sus anexos (AN01-PR011RM01, AN03-PR011RM01 y AN04-

PR011RM01 ), PR012RM01 Cobro de multas y trámite de otras sanciones a los adjudicatarios del BN 

publicado, RE06-PR418RM01 Matriz para la administración contractual, PR008RM01 Prórroga, 

finalización y revalidación de Contratos

P 4.3 ¿Están formalmente definidos los roles, las responsabilidades y la coordinación de los 

funcionarios asignados a las diferentes actividades relacionadas con el proceso de 

contratación administrativa?

a) Documentación o normativa interna sobre contratación administrativa que contemple para cada una de las etapas del proceso de contratación:

    •Los roles

    •las responsabilidades 

    •la coordinación de los funcionarios asignados en las diferentes actividades

b) La documentación o normativa debe ser propia de la Institución, pues se pretende que la información se refiera a los procesos de gestión definidos a lo interno para lograr los objetivos. 

No se aceptan documentos de rango general como leyes o reglamentos a las leyes.

SI Se refiere la documentación RE05-PR418RM01 Matriz 

de roles y responsabilidades para el proceso de co, 

RG05-CGRM01 Reglamento de operación comité y 

subcomité y AN01-PR011RM01 Roles responsabilidades 

Gestión y cumplimiento obligacion

E 4.4 ¿Están formalmente definidos los plazos máximos que deben durar las diferentes 

actividades relacionadas con el proceso de contratación administrativa?

a) Documentación o normativa en la que se defina los plazos del proceso de contratación administrativa.

b) La documentación o normativa debe ser propia de la Institución, pues se pretende que la información se refiera a los procesos de gestión definidos a lo interno para lograr los objetivos. 

No se aceptan documentos de rango general como leyes o reglamentos a las leyes.

SI Se refiere la documentación AN04-PR418RM01 

Selección proceso de contratación administrativa y 

cronograma.

P 4.5 ¿Se mantiene y actualiza un registro de proveedores? a) Registro de proveedores actualizado, en caso de utilizar el sistema de compras en línea, debe responder afirmativamente a la pregunta. SI El Banco utiliza exclusivamente para 

procesar sus contrataciones el Sistema 

de Compras Públicas, (SICOP), y por 

tanto, la base de proveedores ya sean 

actuales o potenciales, se toma de tal 

Sistema, que para el mismo, su 

administrador le tiene roles y 

procedimientos para mantenerlo 

acutalizado en todo momento. . 

P 4.6 ¿Se incorporan en el registro de proveedores las inhabilitaciones para contratar, 

impuestas a proveedores determinados?

a) Lista de proveedores inhabilitados por la institución para el periodo 2019 y su exclusión del registro de proveedores institucionales.

b) En caso de utilizar el sistema de compras en línea, se requiere el reporte de proveedores inhabilitados que se han gestionado por solicitud de la Institución.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que no han requerido inhabilitar proveedores durante el periodo 2019.

NO APLICA Durante el 2019, el Banmco Nacional, 

no registró procedimietos que 

culminarán con inhabilitación a un 

Proveedor, ya sea por incumplimientos 

o generación de pérdidas económicas o 

de imagen. Por lo anterior, no fue 

necesario incorporar en el Sistema 

oficial. 

E 4.7 ¿Se prepara un plan o programa anual de adquisiciones que contenga la información 

mínima requerida? (Si la institución está cubierta por el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa, responda con base en los requerimientos de ese 

Reglamento; si no lo está, considere como referencia mínima los requerimientos de ese 

Reglamento?)

a) El plan o programa de adquisiciones debe indicar al menos:

    • Tipo de bien, servicio u obra por contratar.

    • Proyecto o programa dentro del cual se realizará la contratación. 

    • Monto estimado de la compra.

    • Período estimado del inicio de los procedimientos de contratación.

    • Fuente de financiamiento.

    • Cualquier otra información complementaria que contribuya a la identificación del bien o servicio.

SI PC-71-2019 Entrega de Plan de Producción 

MS Excel Extracto de DB Plan de Compras 2020 BNCR

Se refiere la documentación PC-71-2019 Entrega de Plan de Producción, donde se informa Control y 

Seguimiento de la Estrategia el plan de compras conformado para el 2020.

La administración del Plan de compras y su ejecución se realiza por medio de un "sharepoint" interno, 

el cual cuenta con el detalle de cada iniciativa, incluyendo toda la información prevista en el RLCA. 

Para tales efectos, se adjunta un archivo con el extracto de la base de datos, archivo en MS Excel 

Extracto de DB Plan de Compras 2020 BNCR



T 4.8 ¿La institución publica su plan de adquisiciones en su página de Internet o por otros 

medios, para conocimiento público?

a) Imagen respectiva de la página de Internet institucional en la que se muestre la ubicación del plan de adquisiciones para el periodo 2019 y sus modificaciones en caso de que existan. SI Sitio web del Banco, 

https://www.bncr.fi.cr/Proveeduria/Paginas/ProgramaAdq

uisicion.aspx

Como complemento de la publicación en Diario Oficial, los detalles ampliados, se muestran en el sitio 

web del Banco, donde se hacce la publicación del programa de adquisiciones, segregado en gastos e 

inversión, el cual se puede accesar en el siguiente link:

https://www.bncr.fi.cr/Proveeduria/Paginas/ProgramaAdquisicion.aspx

Se refiere el documento Imagen de la página institucional con el plan de adquisiciones 2019

E 4.9 ¿Está claramente definido el procedimiento para establecer los precios mínimos y 

máximos admisibles en el procedimiento de contratación administrativa? (Si la institución 

está sujeta al Reglamento de Contratación Administrativa, considere como referencia el 

artículo 30 de ese reglamento.)

a) Indicación en los procedimientos por escrito o normativas internas relacionadas con el proceso de admisibilidad que generen la definición de límites máximos y mínimos de precios 

aceptables para cada contratación.  

SI CPS-050-2020, del 10/01/2020.

PR418RM01 Gestión de los procesos de compra de 

productos y servicios

RE01-PR418RM01 Factibilidad de la compra

RE02-PR418RM01 Cotización de mercado

RE03-PR418RM01 Estudio de Mercado

RE04-PR418RM01 Justificacion de Compra

Para efectos de aplicación de este apartado, la Institución se apega a lo dispuesto en el artículo 30 

del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa. Tal observación o atención, se da en la 

etapa de análisis de las ofertas recibidas y en función de parámetros de precios históricos, y de 

ofertas presentadas, donde se puede determinar si se emite prevención o audiencias a oferentes, 

para ya sea precio excesivo o ruinoso. Este punto de revisión, de la razonabilidad del precio a 

adjudicar en básico e imprescindible, como apartado en los informes técnicos, que sirven como base 

para recomendar y adjudicar la mejor oferta para la Institución. Como ejemplo de informe estandar, 

donde entre otros, imprescindible se muestra apartadado de razonabilidad del precio remoendado 

adjudicar, adjunto oficio CPS-050-2020, del 10/01/2020.

Tolo lo anterior, esta normado en diversos registros, insertos en procedimiento PR418RM01 Gestión 

de los Procesos de Compra de Productos y Servicios , donde se contienes registros para documentar 

temas de precios, que sirven como insumo para determinar si los precio mínimos  o máximos, 

ofertados, son razonables, se determinan como ruinosos, excesivos o sobrepasan disponibilidad 

presupuestaria, entre otros. Lo registros relacionados son: RE02-PR418RM01 Cotización de mercado, 

RE03-PR418RM01 Estudio de Mercado; RE04-PR418RM01 Justificacion de Compra, RE01-

PR418RM01 Factibilidad de la compra…” 

E 4.10 ¿La normativa interna en materia de contratación administrativa incluye regulaciones 

específicas sobre reajuste de precios?

a) Normativa interna y/o procedimientos documentados en la que se indica lo requerido.

b) La normativa debe ser propia de la Institución, pues se pretende que la información se refiera a los procesos de gestión definidos a lo interno para lograr los objetivos. No se aceptan 

documentos de rango general como leyes o reglamentos a las leyes.

SI Se refiere la documentación PR009RM01 Cálculo, 

aplicación y mantenimiento del incremento a un contrato 

por índices de precio y sus registros (RE01-PR009RM01 

y RE02-PR009RM01)

T 4.11 ¿La institución utiliza medios electrónicos (e-compras) que generen información que la 

ciudadanía pueda accesar, en relación con el avance de la ejecución del plan o programa 

de adquisiciones? 

a) Documentación que demuestre el uso de e-compras y la accesibilidad de la información. SI MS Excel Cantidad de casos por partidas de cada 

concurso o por concurso de cada institución (1), 

Se refiere el archivco de MS Excel Cantidad de casos por partidas de cada concurso o por concurso 

de cada institución (1), generado desde la plataforma SICOP, según el siguiente enlace:

https://www.sicop.go.cr/index.jsp?lang=&logoDomain=S

E 4.12 ¿La institución realiza, al final del período correspondiente, una evaluación de la 

ejecución del plan o programa de adquisiciones, su eficacia y su alineamiento con el plan 

estratégico?

a) La evaluación de la ejecución de programa o plan de compras, debe contener:

    •Análisis del cumplimiento de las metas en cuanto adquisiciones.

    •Medición de la contribución entre las metas alcanzadas y los objetivos estratégicos.        

b) La evaluación de la ejecución del programa o plan de compras debe ser aprobada por escrito por la autoridad institucional competente.

SI Minuta y presentación de la última sesión.

Procedimiento PR416RM01 del área de Planeación de 

Compras.

Mensualmente, las distintas áreas de Planificación del Banco Nacional revisan el cumplimiento del 

Plan Anual Operativo, donde se incluye el Plan de Adquisiciones (efectividad y cumplimiento) como 

uno de los temas principales. Esta actividad liderada por la Dirección de Planeación Estratégica con 

insumos presentados por Planeación de Compras. A modo de evidencia, se adjunta la minuta y 

presentación de la última sesión.

Además, el área de Planeación de Compras revisa en conjunto con las áreas de forma semestral la 

continuidad del plan inicial, priorizaciones y cambios según las necesidades del negocio. Esto 

facultado en el procedimiento PR416RM01 del área de Planeación de Compras.

E 4.13 ¿Se prepara un plan de mejoras para el proceso de adquisiciones con base en los 

resultados de la evaluación de la ejecución del plan o programa de adquisiciones?

a) El plan de mejoras de la evaluación de la ejecución del programa de adquisiciones debe contener al menos:

    •Vinculación con los resultados de la evaluación del plan de adquisiciones, el cual es la base para la elaboración. 

   •Planteamiento de acciones a emprender para la modificación de prácticas o procedimientos del proceso de contratación que no están siendo efectivas. 

   •Planteamiento de acciones para fortalecer las prácticas o procedimientos del proceso de contratación que están dando resultados positivos.  

SI Minuta y presentación de la última sesión.

Procedimiento PR416RM01 del área de Planeación de 

Compras.

Formato Cronograma CPS

RE02-PR419RM01 Acta de Constitución Plan de Trabajo 

Plan seguimiento a implementación y resultados de Plan 

optimización promesa calidad de procesos contratación 

a

Para atender mejoras al proceso de adquisiciones, en conjunto con la Dirección de Planeación 

Estratégica se están preparando las siguientes  acciones: 

• Incluir dentro del cronograma de planificación institucional una tarea de coordinación para el plan de 

compras

• Establecer una metodología de priorización para el plan de compras e incorporarla en el flujo de plan 

de compras

• Solicitar Planeación y Control Financiero la integración en su plan de capacitación a Planeación de 

Compras

• Realizar ajuste al procedimiento en plan de compras para incorporar ajustes trimestrales con 

anticipación de 30 a 45 previo a iniciar el trimestre (en caso necesario) y su correspondiente 

aprobación.

Dichas acciones coordinadas desde Diciembre del 2019. Se adjunta correo de evidencia.

Además, el área de Planeación de Compras ha implementado las siguientes mejoras al proceso:

• Construcción de tableros para el seguimiento en tiempo real de los procesos y las intenciones de 

compra.

• Circulación de boletines de compras a un público dirigido.

• Reformulación del formulario para solicitar las intenciones de compras.

• Inclusión del área de Gestión de Contratos en las etapas previas a la formulación del plan de 

compras.

• Creación de un grupo de correos con los clientes internos del proceso de adquisiciones.

T 4.14 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, la evaluación de la 

ejecución de su plan o programa de adquisiones?

a) Imagen respectiva de la página de Internet institucional con la evaluación del plan de adquisiciones del periodo 2019. SI Consulta evolución Plan de Compras El Banco Nacional realiza la publicación por otros medios, que en este caso son internos,  para  

actores internos interesados (directos e indirectos), el seguimiento, evolución y resultados de su Plan 

de compras,  Para tal fin se ha diseñado una herramienta que está en su fase de Plan Piloto, que 

luego de la experiencia de uso interno, se evaluara publicar en sitio externo del Banco.  Ver archivo 

denominado "Consulta evolución Plan de Compras""  

T 4.15 ¿Se digita de manera oportuna la información pertinente en el Sistema de Información de 

la Actividad Contractual (SIAC)?

a) Verificación por la CGR en el SIAC. No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en el SIAC. No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

5 PRESUPUESTO

E 5.1 ¿Existe vinculación entre el plan anual operativo y el presupuesto institucional en todas 

las fases del proceso plan-presupuesto?

a) Verificación por la CGR en el SIPP. No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en el SIPP. No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

P 5.2 ¿Existe un manual de procedimientos que regule cada fase del proceso presupuestario, 

los plazos y los roles de los participantes?

a) El manual de procedimiento presupuestario debe cumplir con los siguientes requisitos:

    •Describir los procedimientos internos para cada fase presupuestaria

    •Los documentos deben estar compendiados

    •Indicar los plazos de ejecución de los procesos

    •Definir los roles de cada participante

b) El manual debe estar oficializado por la autoridad institucional competente.

SI http://bnportal/sites/procesos/CGFI01%20Planeacin%20

Financiera/Forms/AllItems.aspx
Como evidencia se indica la ruta en la intranet del mapa de procesos donde los procedimientos están 

publicados: 

(PR75FI01) Formulación

(PR77FI01) Aprobación 

(PR79FI01) Control

(PR78FI01) Ejecución

(PR80FI01) Elaborar informes presupuestarios

T 5.3 ¿Se publica en la página de Internet de la institución el presupuesto inicial anual de la 

entidad, a más tardar en el mes posterior a su aprobación?

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que por su giro de negocio y las regulaciones específicas clasifiquen esta información como confidencial y/o sensible, para estos casos se debe aportar los documentos 

oficiales y vigentes en los que se indique que esta información  tiene esa clasificación, a manera de ejemplo se menciona las matrices de información confidencial en las que se definen 

materias identificadas como confidenciales, y que por lo tanto los documentos relacionados con esas materias no se publican.

SI https://www.bncr.fi.cr/EstadosFinancieros/Paginas/Inform

e-Presupuestario.aspx
Como evidencia se indica la ruta de la página web del Banco Nacional www.bncr.fi.cr donde se 

publicó el Presupuesto Ordinario 2019 en el sitio de Transparencia. 

E 5.4 ¿La institución ha establecido algún control que imposibilite el financiamiento de gastos 

corrientes con ingresos de capital?

a) Documentación del control (o controles) establecido con los propósitos señalados en la pregunta.

b) El control debe cumplir con los atributos básicos de todos los controles: 

    •Integración  en los procesos, es decir, que formen parte del flujo de trabajo establecido. 

    •Respuesta a riesgos, que se haya identificado la correspondencia a un factor y nivel de riesgo identificado.

    •Costo razonable, que sea equilibrado respecto al beneficio producido.  

    •Viabilidad, pueda ser aplicable en la mayoría de las ocasiones que se desarrolle.

    •Documentación, se encuentre por escrito.

    •Divulgación, sea de conocimiento de todos los funcionarios e interesados. 

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que durante el periodo 2016 a 2019 no han tenido ingresos de capital, para ello deben presentar la información financiera que lo respalde.

SI Archivo Excel con verificación Como parte de los procesos de cierre mensual se verifica el cumplimiento de este punto mediante 

cuadro control incluido en la hoja 2.2.3 del archivo adjunto.

E 5.5 ¿La evaluación presupuestaria incluye el análisis de al menos los siguientes asuntos?:

a. Comportamiento de la ejecución de los ingresos y gastos más importantes.

b. Resultado de la ejecución presupuestaria parcial o final (superávit o déficit).

c. Desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, las metas y los resultados 

esperados en el plan anual.

d. Desempeño institucional y programático en términos de eficiencia, eficacia y economía.

e. Situación económico-financiera global de la institución.

f. Propuesta de medidas correctivas y acciones a seguir.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE LA EVALUACIÓN CONTEMPLE 

TODOS LOS PUNTOS SEÑALADOS EN LA PREGUNTA, COMO MÍNIMO.)

a) Informe de evaluación presupuestaria para el periodo 2019, con indicación de lo requerido por la pregunta. SI Informe de evaluación presupuestaria

E 5.6 ¿Se realiza, como parte de la evaluación presupuestaria, una valoración o un análisis 

individualizado de gasto al menos para los servicios que hayan sido identificados 

formalmente como más relevantes por el Jerarca Institucional?

a) Evaluación presupuestaria, con indicación de lo requerido. SI RE05-PR80FI01 Informe de Liquidación Presupuestaria 

2019.

Como evidencia se adjunta el RE05-PR80FI01 Informe de Liquidación Presupuestaria 2019.docx 

E 5.7 ¿Se discuten y valoran periódicamente con el Jerarca Institucional los resultados de los 

informes de ejecución presupuestaria?

a) Acuerdo, acta, resolución o minuta con indicación de la fecha de emisión del informe más reciente y de la fecha en que se discutió con el jerarca.

b) Los documentos deben ser del periodo 2019 o inicios de 2020.

SI Actas del Comité de Análisis Presupuestario Se adjuntan varias actas del Comité de Análisis Presupuestario donde se sometieron a revisión informes de ejecución 

presupuestaria

P 5.8 ¿Se verifica anualmente que la liquidación presupuestaria tenga correlación con la 

información de la contabilidad financiera patrimonial?

a) Documentación que evidencie el ejercicio realizado para la conciliación en el 2019.

b) Informe que demuestre la congruencia de resultados de la información presupuestaria con los resultados financieros.

SI RE05-PR80FI01 Informe de Liquidación Presupuestaria 

2019

Como evidencia  se adjunta el RE05-PR80FI01 Informe de Liquidación Presupuestaria 2019.docx. En 

la página 26 se encuentra el Cuadro No.1 donde se observa la congruencia de la información 

presupuestaria vs contable (con los resultados financieros).

http://bnportal/sites/procesos/CGFI01 Planeacin Financiera/Forms/AllItems.aspx
http://bnportal/sites/procesos/CGFI01 Planeacin Financiera/Forms/AllItems.aspx
https://www.bncr.fi.cr/EstadosFinancieros/Paginas/Informe-Presupuestario.aspx
https://www.bncr.fi.cr/EstadosFinancieros/Paginas/Informe-Presupuestario.aspx


P 5.9 ¿Se revisa por un tercero independiente la liquidación presupuestaria? a) En el caso de las instituciones cuyo presupuesto institucional al cierre del periodo presupuestario 2019 superaba los 60 millones de unidades de desarrollo, según el valor de la unidad 

de desarrollo al 31 de diciembre de ese período, deberá presentar el informe de la revisión externa de calidad por parte de profesionales externos e independientes.

b) Para las instituciones cuyo presupuesto institucional no supera los 60 millones de unidades de desarrollo, la revisión de la liquidación presupuestaria debe cumplir dos atributos:

    •realizarse por personal independiente del que ejecutó las funciones de registro

    •quien la realiza debe poseer experiencia y competencia necesaria en la materia

Siendo que lo que busca este proceso es garantizar la detección de errores que pueden ser corregidos antes de la presentación ante terceros, y que debe ser aplicable a todas las 

estructuras organizacionales, no se restringe a un puesto en específico ni a un área específica, sino a un rol que no sea el mismo que realiza el registro. 

SI Informe de KPMG de la liquidación 2018. Por normativa, la liquidación presupuestaria es auditada todos los años por la contratación de 

servicios externos. Dado que la lquidación presupuestaria del 2019 será auditada entre marzo a junio 

de este año, adjuntamos como evidencia el informe de KPMG de la liquidación 2018.

T 5.10 ¿La institución incorpora en el SIPP el proyecto de presupuesto para el año siguiente, a 

más tardar el 30 de setiembre?

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.11 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe de ejecución del primer trimestre, dentro 

de los 15 días hábiles posteriores al 31 de marzo? (NO APLICA A FIDEICOMISOS)

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.12 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe de ejecución del segundo trimestre (o del 

primer semestre, en el caso de los fideicomisos), dentro de los 15 días hábiles 

posteriores al 30 de junio?

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

Se registra en el SIPP

T 5.13 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe semestral con corte al 30 de junio, con los 

resultados de la evaluación presupuestaria referida a la gestión física, a más tardar el 31 

de julio?

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.14 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe de ejecución del tercer trimestre, dentro de 

los 15 días hábiles posteriores al 30 de setiembre? (NO APLICA A FIDEICOMISOS)

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.15 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe de liquidación presupuestaria, a más 

tardar el 16 de febrero?

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.16 ¿La institución incorpora en el SIPP el informe semestral con corte  al 31 de diciembre, 

con los resultados de la evaluación presupuestaria referida a la gestión física, a más 

tardar el 16 de febrero?

a) Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere documentación en el expediente preparado por la institución. SI Verificación por la CGR en SIPP.  No se requiere 

documentación en el expediente preparado por la 

institución.

T 5.17 ¿Existe vinculación de las metas con el presupuesto en el SIPP? a) Documento en el que se demuestre que la vinculación del presupuesto inicial con respecto a la sumatoria de los presupuestos asignados a las metas específicas del SIPP debe ser de 

al menos un 40%.

b) Las metas que deben ser consideradas para este ejercicio deben ser las indicadas en el Plan anual operativo.

Utilización de la opción no aplica:

Asamblea Legislativa, Contraloría General de República, Defensoría de los Habitantes, Poder Judicial y Tribunal Supremo de Elecciones.

SI Se registra en el SIPP

Archivo 14. Plan estratégico_PAO_2019

T 5.18 ¿Se publica en la página de Internet el informe de evaluación presupuestaria del año 

anterior, que comprenda la ejecución presupuestaria y el grado de cumplimiento de 

metas y objetivos, a más tardar durante el primer trimestre del año en ejecución?

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución del informe de evaluación presupuestaria del periodo 2018 publicado en el primer trimestre del 2019 o del 2019 publicado 

antes del 14 de febrero de 2020.

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones que por su giro de negocio y las regulaciones específicas clasifiquen esta información como confidencial y/o sensible, para estos casos se debe aportar los documentos 

oficiales y vigentes en los que se indique que esta información  tiene esa clasificación, a manera de ejemplo se menciona las matrices de información confidencial en las que se definen 

materias identificadas como confidenciales, y que por lo tanto los documentos relacionados con esas materias no se publican.

SI Archivo 15. Captura Informe Ejecución

6 TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN

(Las instituciones de menor tamaño  podrían contestar "NO APLICA" a las 

preguntas de esta sección. Las demás deben contestar "SI" o "NO". Son de menor 

tamaño las entidades que tienen presupuestos iguales o inferiores a 600.000 

unidades de desarrollo y menos de 30 funcionarios, incluyendo al jerarca y los 

titulares subordinados.)

P 6.1 ¿La institución ha establecido un departamento de TI; mediante una estructura formal, 

que contemple el establecimiento de los roles y las responsabilidades de sus 

funcionarios?

a) Normativa interna en la que se indique: 

    •Estructura del departamento de TI

    •Definición de roles y responsabilidades para cada uno de sus miembros.

b) La estructura del departamento de TI debe estar oficializada por la autoridad institucional competente.

SI Se adjunta Manual Organizacional del BNCR, el cual describe 

la organización de la DGTI en el contexto completo de la 

Institución. Cada uno de los roles tienen sus descriptores de 

puesto.

Apartado 12.3, página 243

E 6.2 ¿Existen en la institución funcionarios formalmente designados para que conformen una  

representación razonable que como parte de sus labores, asesoren y apoyen al jerarca 

en la toma de decisiones estratégicas en relación con el uso y el mantenimiento de 

tecnologías de información?

a) Documento sobre designación formal de los integrantes que conforman el Comité de Tecnología de Información. 

 

b) Documentación que compruebe al menos una reunión o asistencia a sesión realizada con el Jerarca Institucional  durante el periodo 2019.

SI Se adjunta Reglamento de Comité Corporativo de TI y una 

muestra de las minutas de las sesiones. 

E 6.3 ¿La institución cuenta con un plan estratégico de tecnologías de información vigente que 

al menos cumpla los siguientes requisitos?:

a. Describir la forma en que los objetivos estratégicos de TI están alineados con los 

objetivos estratégicos de la institución.

b. Disponer de un método para evaluar el impacto de TI en los objetivos estratégicos de la 

institución.

c.  Incluir fuentes de financiamiento, estrategias de adquisiciones y un presupuesto que 

esté vinculado con el presupuesto institucional.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE EL PLAN CONTEMPLE LOS TRES 

PUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a) Plan estratégico de TI con indicación de lo requerido 

b) Debidamente oficializado por el Jerarca Institucional

c) Debe incluir el periodo 2019.

SI Se adjunta Plan Estratégico de TI vigente (Versión 1.1) el cual 

reúne los elementos solicitados, así como el Plan Anual 

Operativo 2018 que detalla de manera más precisa las 

fuentes de financiamiento y adquisición.

E 6.4 ¿La institución cuenta con un modelo de arquitectura de la información que:

a. Sea conocido y utilizado por el nivel gerencial de la institución?

b. Caracterice los datos de la institución, aunque sea a nivel general?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Modelo de arquitectura que incluya al menos:

    •Identificación de los datos relevantes para la institución, 

    •Descripción de cómo los datos son creados, almacenados, transportados y entregados por los procesos y servicios de la organización. 

    •Descripción de la recepción y entrega de datos por parte de terceros. 

    •Identificación de su nivel de confidencialidad y tipo de acceso por los roles o tipos de personas que los utilizan. 

b) Documento que evidencie la fecha en que la arquitectura de información fue oficializada por la autoridad institucional competente.

SI La Junta Directiva General del BN, en el artículo 17.°, sesión 

n.° 12.218, celebrada el 29 de enero del 2018, establece los 

lineamientos estratégicos que deben considerarse en el 

proceso de Gestión de la Información del Conglomerado 

Banco Nacional y en su respectiva toma de decisiones a 

nivel estratégico, táctico y operativo para garantizar que las 

acciones diarias estén alineadas con las políticas de TI y por 

ende con la estrategia del Conglomerado Banco Nacional. Se 

adjunta Modelo de Arquitectura de Información, el cual ha 

sido aprobado por la Gerencia y  se está utilizando como 

guía para el crecimiento al respecto.

E 6.5 ¿La institución cuenta con un modelo de plataforma tecnológica que defina los 

estándares, las regulaciones y las políticas para la adquisición, operación y la 

administración de la capacidad tanto de hardware como de software de plataforma?

a) Modelo de plataforma tecnológica que posea al menos: 

• Operación: 

-Procedimientos oficializados en los que se indique actividades para la operación y las responsabilidades correspondientes a estas. 

-Establecimiento de mecanismos que midan disponibilidad, capacidad, desempeño y uso de la plataforma.

-Existencia de registros de fallas. 

-Evidencia de la separación de los ambientes de desarrollo y producción, si corresponde (inciso f). 

-Inclusión en los procedimientos del soporte no solo a equipos principales, sino también periféricos. 

-Inclusión en los procedimientos de la periodicidad y manera de ejecutar las rutinas de respaldo, así como de los procesos de restauración. 

-Existencia de procedimientos que indiquen la manera documentar y de controlar los trabajos realizados en la plataforma.

•Administración de la capacidad:  

-Existencia de un registro actualizado (al periodo evaluado en la verificación) de sus componentes (software y hardware).

-Mecanismos de control para garantizar la custodia de las licencias (inciso d). 

-Registros de verificaciones físicas periódicas de la adquisición de licencias (según la frecuencia definida por la gerencia de TI).

•Adquisición: 

-Existencia de procedimientos o mecanismos oficiales para determinar requerimientos presentes y futuros que den como resultado planes de adquisición alineados con los planes que TI 

apoya.

b) Oficializado por la autoridad institucional competente.

  

SI El modelo de Gestión por procesos, adoptado por la 

Organización para la Dirección General de Servicios 

Tecnológicos permite contemplar cabalmente los temas 

referidos; tanto para temas operativos como de Capacidad 

y Adquisiciones. 

Así queda referido en los procedimientos: 

PR010TI01 Gestionar la Estrategia de TI

PR015TI01 Gestionar el Marco de Gestión de TI

PR016TI01 Gestión de Presupuesto y los Costos de TI

PR018TI01 Optimización de los Recursos

PR041TI01 Gestionar la Aceptación del Cambio y la 

Transición

PR051TI01 Administración de Disponibilidad y Capacidad

PR180TI01 Administración de los Datos

PR182TI01 Administración de Operaciones

PR290TI01 Supervisión, Evaluación y Valoración del 

Rendimiento

PR330TI01 Administración de Cambios

Todos estos procesos, alineados a mejores practicas y 

recomendaciones de la SUGEF en su normativa SUGEF 14-

17.

E 6.6 ¿La institución cuenta con un modelo de aplicaciones (software) que defina los 

estándares para su desarrollo y/o adquisición?

a) Modelo de aplicaciones debe contener como mínimo:  

    •Descripciones de los tipos de aplicaciones que se utilizan (y utilizarán) para procesar los datos (del modelo de arquitectura de información) y para entregarlos a personas o 

computadoras. 

    •Las características y capacidades de las aplicaciones para procesar datos, sin hacer referencia a tecnologías específicas.

    •Los estándares que se utilizan para el desarrollo y/o adquisición de las aplicaciones. 

b) Oficializado por la autoridad institucional competente.

SI En el Plan Estratégico Institucional se indican las políticas 

referentes a Aplicaciones, así como los lineamientos 

específicos para esta área.

También se adjunta el documento del Modelo de 

Arquitectura de Software, que instrumentaliza las políticas y 

lineamientos estratégicos.



T 6.7 ¿La institución cuenta con un modelo de entrega de servicio de TI que defina los 

acuerdos de nivel de servicio con los usuarios?

a) Modelo de entrega de servicio de TI que indique al menos:

    •Listado con la indicación y atributos de los servicios de TI que requiere  o presta la organización.

    •Los acuerdos de nivel de servicio para al menos los servicios que se consideren críticos de acuerdo al modelo de arquitectura de información.

 

b) Los acuerdos de nivel de servicio deben poseer al menos las siguientes características:  

    •Firmados por la autoridad institucional competente en la materia.

    •Tiempo de respuesta

    •Disponibilidad horaria

    •Personal asignado al servicio.

SI Se cuenta con un Procedimiento para la Gestión de Niveles 

de Servicio, debidamente oficializado, así como un Catalogo 

de Servicios con la base de los Servicios de cara al cliente 

que brinda la Dirección General de Servicios Tecnológicos. 

Se definieron, también, Acuerdos de Servicios con las 

Subsidiarias y para dos de los principales servicios de cara al 

cliente que brinda la DGST, los documentos referidos son: 

PR019TI01 Gestión de Niveles de Servicio

AN01-PR019TI01 Catalogo de Servicios de TI

AN02-PR019TI01 SLA BN-FONDOS

AN03-PR019TI01 Definición de Acuerdo de Servicio con el 

Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del BN

AN12-PR019TI01 SLA-BN-CORREDORA DE SEGUROS

AN13-PR019TI01 Definición de Acuerdos de Servicio BN - 

Valores

AN14-PR019TI01 SLA BN-VITAL

AN15-PR019TI01 Acuerdo de servicio Soporte Técnico

AN16-PR019TI01 Acuerdo de Servicio Mesa de Servicios 

T 6.8 ¿Se ha oficializado en la institución un marco de gestión de la calidad  en la  entrega de 

productos y servicios asociados a las tecnologías de  información?

a) Documentación del marco de  gestión de la calidad para la entrega de productos y servicios asociados con tecnologías de información.

b) Oficializado por la autoridad institucional competente.

SI La Junta Directiva General del BN, en el artículo 17.°, sesión 

n.° 12.218, celebrada el 29 de enero del 2018, establece los 

lineamientos estratégicos que deben considerarse en el 

proceso de Gestión de la Información del Conglomerado 

Banco Nacional y en su respectiva toma de decisiones a 

nivel estratégico, táctico y operativo para garantizar que las 

acciones diarias estén alineadas con las políticas de TI y por 

ende con la estrategia del Conglomerado Banco Nacional.

En dicho contexto, la Dirección de Tecnología define el 

Modelo de Arquitectura de Información como pilar para 

establecer los lineamientos, organización, disposición, 

calidad y estructuración de la información como activo 

corporativo de valor empresarial para apoyar la gestión 

integral del conglomerado.

Además, se cuenta con esquemas de Gestión y Control de 

Calidad de la Información, procesos establecidos y 

normados bajo los códigos: 

PR024TI01 Gestionar la Calidad

PR033TI01 Gestionar la arquitectura Tecnológica

PR037TI01 Procedimiento Calidad Información

T 6.9 ¿La institución cuenta con directrices (o políticas) orientadas a lo siguiente?: 

a. La identificación de información en soporte digital, gestionada por la institución, que 

deba ser compartida con otras instituciones o que deba ser del conocimiento de la 

ciudadanía en general

b. La implementación de mecanismos tecnológicos para comunicar dicha información a 

sus destinatarios.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS PUNTOS.)

a) Directrices o políticas relativas a los temas contemplados en la pregunta.

b) Oficializadas por la autoridad institucional competente.

SI Código de Gobierno Corporativo El Código de Gobierno Corporativo establece la política de transparencia que establece una rendición 

de cuentas permanente en el sitio de trasparencia del banco. Se aprobó en sesion 12425 de JDG del 

16 de diciembre del 2019. Ver página 1 y página 44, punto 7.5

P 6.10 La institución ha oficializado un marco de gestión para la seguridad de la información 

(tanto física como lógica), alineado al Plan Estratégico de TI, que identifique al menos lo 

siguiente:

a. Políticas y procedimientos de seguridad de la información

b. Gestión de riesgos asociados a la seguridad de la información

c. Marco legal y regulatorio relacionado con seguridad de la información, que la entidad 

debe cumplir.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE IDENTIFIQUEN LOS TRES 

ASUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a) Documentación del marco de gestión de la seguridad de la información.

b) Oficializado por la autoridad institucional competente.

SI Marco de gestión de Riesgo Digital,

Politica de Seguridad de al Información 

Existe el Marco de gestión de iesgo Digital, que fue aprobado por el Comité Corporativo de Riesgo en 

sesion 135-2019 del 20 de noviembre 2019. adicional estan la Politica de Seguridad de al Información 

que establece los lineamientos generales para esa materia en el CFBN

P 6.11 ¿La institución ha definido, oficializado y comunicado políticas y procedimientos de 

seguridad lógica?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CUMPLAN AMBOS TIPOS DE 

REGULACIÓN HAYAN SIDO DEFINIDOS, OFICIALIZADOS Y COMUNICADOS.)

a) Políticas y procedimientos oficializados por la autoridad institucional competente. SI PO05CGGR02 Política Seguridad de la Información

NO52GR02 Control de accesos

Correo explicativo de la respuesta.

El CFBNCR cuenta con una política de Seguridad de la Información: P005CGR02: Política 

Corporativa ​​​​va de Seguridad de la Información, actualizada y aprobada  por JDG el 11/11/2019 

(Artículo 14°, sesión 12.410).

La política engloba normativas sobre varios tópicos, entre ellos:

a)Control de accesos

b)Cifrado

c)Sistemas de Información

d)Seguridad Operativa

P 6.12 ¿Se han definido e implementado procedimientos para otorgar, limitar y revocar el acceso 

físico al centro de cómputo y a otras instalaciones que mantienen equipos e información 

sensibles?

a) Procedimientos oficializados  que incluyan: 

    •Definición formal mediante una política o indicación en los procedimientos de los equipos que poseen información sensible.

    •Identificación documental de los lugares físicos donde se encuentran estos equipos con información sensible (no todos pueden estar concentrados en un mismo sitio físico). 

    •Procedimientos oficializados en los que se indiquen las actividades y responsabilidades respecto al otorgamiento, limitación y revocación del acceso físico a los sitios con equipos con 

información sensible.

    •Existencia de bitácoras de acceso a los sitios identificados con equipos con información sensible (para el periodo evaluado).

SI AN01-PR181TI01 Guía para Ingresos a los Centros de 

Computo

AN02-PR181TI01 Guía para el Control de Factores 

Ambientales en los Centros de Cómputo

NO52GR02 Control de accesos

E 6.13 ¿Se aplican medidas de prevención, detección y corrección para proteger los sistemas 

contra software malicioso (virus, gusanos, spyware, correo basura, software fraudulento, 

etc.)?

a) Documentación de los procedimientos con medidas  de prevención, detección y corrección para proteger los sistemas contra software malicioso.

b) Oficializado por la autoridad competente. 

SI PR143TI01 Gestión de Continuidad

PR305TI01 Gestión de Incidentes

Evidencia de la pregunta 6-13

P 6.14 ¿Se aplican políticas oficializadas que garanticen que la solicitud, el establecimiento, la 

emisión, la suspensión, la modificación y el cierre de cuentas de usuario y de los 

privilegios relacionados se hagan efectivas por el administrador de cuentas de usuario de 

manera inmediata?

a) Existencia de procedimientos que definan:

    -Clasificación de los recursos de TI en forma explícita, formal y uniforme de acuerdo con términos de sensibilidad.

    -La propiedad, custodia y responsabilidad de cada uno de los recursos sensibles de TI.

    -La definición de perfiles, roles y niveles de privilegio, tanto para usuarios como para recursos de TI considerados sensibles.

    -La requisición, aprobación, establecimiento, suspensión y desactivación de tales medios de autenticación, así como para su revisión y actualización periódica y atención de usos 

irregulares

b) Evidencia de que los propietarios de la información son quienes definen los perfiles, roles y niveles de privilegio de los usuarios que tienen acceso a la información (para el periodo 

evaluado). 

c) Evidencia del uso de medios de autenticación identificación de usuario, contraseñas y otros medios que permitan identificar y responsabilizar a quienes utilizan los recursos de TI 

durante el 2019.

SI AN01-PR337TI01 Ingresar los reportes por medio de 

Centro Soporte Institucional

AN02-PR337TI01 Manual de Usuario de Roles dentro del 

CSI

AN04-PR337TI01 Manual para la generación de reporte 

de usuarios

PR337TI01 Atención por medio de Centro Soporte 

Institucional

E 6.15 ¿Existe un plan formal que asegure la continuidad de los servicios de tecnologías de 

información en la organización?

a) Documento en el que se formaliza el plan de continuidad de servicios  por la autoridad institucional competente. SI Link Plan de Recuperación ante desastres Como parte del Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio, se administra  el Plan de 

Recuperación ante Desastres (DRP), el cual contiene entre otros, el orden de priorización de 

levantamiento de los sistemas críticos tras una interrupción. Se envía el link del mapa de procesos 

donde pueden acceder este plan. Es importante indicar que este documento es de uso 

DISCRECIONAL.

T 6.16 ¿Las políticas de TI se comunican a todos los usuarios internos y externos relevantes?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CONSIDERE A LOS USUARIOS 

TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS, SEGÚN CORRESPONDA.)

a) Documentación de las comunicaciones efectuadas, durante al menos una vez en el 2019, sobre políticas de TI. SI Circular GC-P-12-2019

CO01CG01 Código de Gobierno Corporativo E9

Correo_Circular GC-P-12-2019 Modificación de 

documentos del Proceso de JDG

Publicación web Código Gobierno Corporativo

Las políticas de gobierno corporativo asociadas al tema de TI, están incluidas en el Código de 

Gobierno del CFBNCR, el cual fue publicado en el mes de diciembre 2019, mismo que se encuentra 

publicado en la página web del BN en el sitio de Transparencia.. 

7 SERVICIO AL USUARIO

E 7.1 ¿La entidad ha definido, implementado y monitoreado medidas para simplificar las 

gestiones que le someten los usuarios de sus servicios, sean éstos personas físicas o 

jurídicas? Considere al menos lo siguiente:

a. Presentación única de documentos

b. Publicación de trámites y de la totalidad de sus requisitos

c. Publicidad sobre estado de trámites

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CONSIDEREN LA DEFINICIÓN, LA 

IMPLEMENTACIÓN Y EL MONITOREO DE LOS TRES PUNTOS.)

a) Se debe aportar el catálogo de la totalidad de trámites que se brinden a sus usuarios, sean éstos personas físicas o jurídicas, públicos o privados.

b) Se evalúa la existencia de mecanismos para que los trámites del catálogo cumplan al menos con lo siguiente:

    •Presentación única de documentos.

    •Los requisitos y pasos del trámite deben estar disponibles para consulta del usuario en la página web.

    •Los usuarios pueden consultar el estado en que se encuentra el trámite que está realizando. 

SI Ejemplos tramites digitales en linea BNCR_cuentas 

simplificadas y operaciones crédito

Pantallas sitio web productos

Mejoras a productos crédito y captación

Criterios Apertura de Cuentas Criterios de Priorización

Detalle de evidencias de mejoras a productos crédito y 

captación Dirección de Inteligencia 

Comercial_evidencias

DPCS-043-2019 Solicitud de citas de FIRMA DIGITAL

DPCS-062-2019 Cambios de Estados Recomendaciones 

AG-F-0012-2018

DPCS-064-2019 Criterios Priorización

Detalle de evidencias Dirección de Inteligencia 

Comercial_mejora productos de crédito

1. Crédito: En la “pestaña” Personas, se ubica un acceso denominado “Solicite y Calcule sus 

Préstamos Aquí”, Este es un formulario básico que solicita el monto requerido, y el tipo de 

actividad sobre la que se requiere. El sistema recibe la solicitud y remite un correo 

electrónico al área de servicio al cliente de canales virtuales, quienes contactan al cliente 

para continuar el trámite.

2. Ahorros: En la “pestaña” Personas, se ubica un acceso denominado “Solicite BNCuenta 

Fácil”, este es el acceso para clientes y no clientes para poder gestionar una cuenta 

denominada CES (cuentas que según el reglamento del BCCR se gestionan con mínimos 

requisitos para fomentar la alfabetización financiera".

3. Tarjetas: En la “pestaña” Tarjetas, se ubica un acceso denominado “Solicite aquí su Tarjeta 

de Crédito”. El proceso es similar al ya descrito en el punto “Crédito”.

Además en la página principal en la parte inferior, se encuentra de forma permanente un 

“carrusel” informativo que permite el llenado de formularios para apertura de productos.

E 7.2 ¿La página de Internet de la institución contiene formularios y vínculos para realizar algún 

trámite en línea o para iniciarlo en el sitio y facilitar su posterior conclusión en las oficinas 

de la entidad?

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución en la que se muestre el acceso a los formularios y vínculos de los trámites del catálogo de trámites institucional.

b) La autoridad institucional competente debe definir por escrito cuales son los trámites que estarán disponibles para iniciar en el sitio y facilitar su posterior conclusión en las oficinas de la 

entidad, para ello debe definir y documentar criterios de selección de los trámites, debe aportar estos criterios para efectos del IGI. 

SI Pantallas sitio web productos 1. Se adjunta el comunicado DBND-003-2019 de BN Cuenta Fácil.

2. Se adjunta correo con publicidad enviada a clientes internos y externos.

3. Se adjunta el comunicado interno DBND-006/003-2019. Se anexan pantallas de los canales digitales. (Ahora podés 

realizar una apertura…)

Se adjunta HTML enviado a clientes que aperturaron una cuenta (HTML-Apertura cuenta…) y se adjunta el link 

enviado para el feedback del cliente cuando realizó el trámite y este es 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=OROC5OOI1EO9BWlUqUa5TsvPvFfXAdJHtGaT_aDC7IFUNTBXV

0JJQlJSWERMRko0WlJNQkpMWU1MViQlQCN0PWcu

Se adjunta el comunicado interno DBND-021-2019 donde se anexan pantallas de la App BN Móvil. (DBND-021..)

Se adjunta correo enviado a los clientes anunciando la nueva opción. (Ya puedes incluir…)

-Se adjunta correo interno enviado anunciando la nueva opción (Ahora podés…)

Se adjunta  HTML enviado a clientes que ingresaron cuentas favoritas en el app (Cuentas favoritas II)

         con el siguiente link:            https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?    

id=OROC5OOI1EO9BWlUqUa5TsvPvFfXAdJHtGaT_aDC7IFUQVZMTFVQTEsyWTZCTlM0V0hNREpKSUVVQyQlQCN0PWcu

https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx
https://bnficr.sharepoint.com/sites/seguridad/seguridadinformacion/Normas/Inicio.aspx


E 7.3 ¿La institución ha implementado mecanismos que le posibiliten la aceptación de 

documentos digitales mediante el uso de firma digital para la aceptación de trámites de 

los usuarios?

a) Indicación en los procedimientos relacionados con los trámites para los usuarios de las acciones para recibir y resguardar la información suministrada con firma digital.

 

b) Exista una política institucional en la que se defina la obligatoriedad de la aceptación de los documentos con firma digital. Se pretende con esta práctica que las instituciones posean 

una línea de acción transversal a todos los trámites, que oriente a la Administración sobre la obligatoriedad de aceptar trámites con documentos digitales utilizando la firma digital. Esta 

política debe considerar aspectos relacionados con la recepción, uso, traslado y resguardo de los documentos con firma digital propios de la institución. No se acepta como política, 

documentos generales de rango mayor como leyes o reglamentos a leyes, directrices de gobierno, etc. 

SI Ciclo CGSN01: Procesamiento de cuentas e inversiones, 

PR077SN01 Carga de documentos para expedientes 

digital 

PR508RP01 Procedimiento Crédito Virtual 

AN08-PR004RP01 Uso de FILEON

AN11-PR004RP01 Atención en Oficinas de Cliente BN 

Crédito Virtual

Pantallas sitio web productos

Texto Ley 8454, art. 9 sobre aceptación documentos 

digitales.

En el mapa de procesos, dentro de los documentos que componen el ciclo en soporte al negocio, el 

Ciclo CGSN01: Procesamiento de cuentas e inversiones, en procesamiento de documentos se 

encuentra el procedimiento en donde se establece la carga de documentos para expedientes 

digitales. También se cuenta con documentación desde el proceso de crédito relacionada con este 

tema. A continuación te detallo los documentos respectivos:

PR077SN01 Carga de documentos para expedientes digital 

PR508RP01 Procedimiento Crédito Virtual 

AN08-PR004RP01 Uso de FILEON

AN11-PR004RP01 Atención en Oficinas de Cliente BN Crédito Virtual

Desde la óptica comercial, en el ámbito de productos de trámites de solicitudes de crédito y tarjetas, 

se tiene implementado la posibilidad de aceptar documentos digitales con firma digital, en lo 

respectivo a solicitud de crédito/tarjeta, constancias de ingresos, planos.

La aceptación de documentos digitales está normado a nivel nacional por la Ley 8454, en el artículo 

9, 

E 7.4 ¿Se cumplen los plazos máximos establecidos para el trámite de los asuntos o la 

prestación de servicios, al menos en el 95% de los casos?

a) Documento en los que se definan los plazos de respuesta del catálogo de trámites institucionales.

b) Estadísticas del 2019 para al menos el 80% de los trámites para los cuales se haya cumplido el 95% de los plazos.  

SI Plan Anual de Trabajo 2019 de la Contraloría de 

Servicios, página 2, punto "Definición de metas de la CS 

2019".

Correo (Indicador de Responsabilidad Social y Dirección 

Gestión y Evaluación de la Calidad Contraloría).

SLA Quejas a Dic 2019

En el Plan Anual de Trabajo 2019 de la Contraloría de Servicios, página 2, en el punto Definición de 

metas de la CS 2019, se define lo siguiente: 1.1.2.Lograr mensualmente el 97% de gestiones 

resueltas en el tiempo establecido.

Se adjunta correo (Indicador de Responsabilidad Social y Dirección Gestión y Evaluación de la 

Calidad Contraloría)) en el cual se informa a la Dirección de Calidad el resultado del indicador 2019. 

Se logra a diciembre 2019 un 97.41% en diciembre y correo con el resultado del resultado del SLA de 

quejas a Diciembre 2019 con un 97.86% promedio todo el año.

T 7.5 ¿La institución ha identificado, definido y comunicado los mecanismos por los que los 

usuarios de sus servicios (personas físicas o jurídicas, públicas o privadas) pueden 

comunicar sus inconformidades, reclamos, consultas, sugerencias, felicitaciones y otras 

manifestaciones, y los ha publicado o colocado en lugares visibles?

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE LA IDENTIFICACIÓN, LA DEFINICIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN DE LOS MECANISMOS.)

a) Documentación en la que se indique:

    •Mecanismos publicados, de fácil visibilidad y acceso.

    •Registro de la ocurrencia de  inconformidades, reclamos, consultas, sugerencias, felicitaciones y otras manifestaciones de manera que se pueda brindar el control de la atención en 

cuanto a tiempos, estado, asignación para la atención, etc.

SI Afiche de la Contraloría de Servicios BN

Boleta de sugerencias CS

Comunicado DPPR-921-2013 Distrib e instalación buzón 

suger. 

Machote hoja de incidentes CS

PO01-CGMC01 Política General de la Contraloría de 

Servicios

RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Sitio Web de la Contraloría de Servicios

Publicación gaceta

Divulgación medios_ Art. 13. sesión 12.223 JDG- Política 

y Reglamento de la Contraloría de Servicios

El Banco Nacional cuenta con una Política y su respectivo Reglamento que fundamentan todo el 

quehacer de la Contraloría de Servicios respecto de la atención, gestión de los requerimientos de los 

clientes y usuarios del Conglomerado BN. Están debidamente publicado en La Gaceta #66 del 17 de 

abril 2018, alcance N°77. 

Además; en cada una de sus oficinas de atención al público, se cuenta con computadoras (mediante 

el ingreso a la página del Banco Nacional:

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Páginas%20internas/contacto.aspx

Los cuales, permiten registrar y enviar incidentes, consultas, reclamos o felicitaciones, mismas que 

son atendidas en forma directa por el personal de la Contraloría de Servicios. (Se adjunta formato 

informativo del sitio de la CS en la web del BN que contiene además espacios para el ingreso de los 

incidentes).

Adicionalmente se cuenta con Afiches Informativos (se adjunta afiche escaneado) en la Red de 

Oficinas así como Boleta de Sugerencias.

Se adjunta comunicado sobre funcionamiento de buzones de sugerencias y porta afiches (DPPR-921-

2013).

Finalmente, se adjunta correo con las publicaciones en Redes Sociales sobre la CS escucha la voz 

del cliente.

E 7.6 ¿La institución cuenta con una contraloría de servicios u otra unidad que realice al menos 

las siguientes actividades?:

a. Proponer al jerarca los procedimientos y requisitos de recepción, tramitación, 

resolución y seguimiento de  gestiones.

b. Vigilar que se atiendan las gestiones de los usuarios y que se observe su derecho a 

recibir respuesta.

c. Promover mejoras en los trámites y servicios.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE REALICEN LAS TRES 

ACTIVIDADES, COMO MÍNIMO.)

a) Reglamento orgánico de la institución, donde se considere la contraloría de servicios o la unidad que realiza las actividades señaladas por la pregunta.

 

b) También es aceptable el reglamento de la contraloría de servicios, si existe. 

c) En todos los casos, el documento probatorio debe corresponder a una regulación aprobada por el Jerarca Institucional.

SI Acuerdo JDG Creación de la Contraloría de Servicios Art. 

27 Ses 10.415

Art. 19°, sesión 12.134 - Trámite de sugerencias, 

reclamos, quejas o felicitaciones

PO01-CGMC01 Política General de la Contraloría de 

Servicios

PR84MC01 Trámite de Incidentes de la Contraloría de 

Servicios

RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Publicación gaceta

El Banco Nacional cuenta con un departamento de Contraloría de Servicios la cual esta compuesta 

por el Contralor de Servicios y cuatro funcionarios que se encargan del seguimiento, con el fin de que 

se le brinde  una respuesta pronta y a satisfacción  al cliente externo e interno de acuerdo a los 

procedimiento existentes.

Se cuenta con la Política y su respectivo Reglamento que fundamentan todo el quehacer de la 

Contraloría de Servicios (15 funciones según Ley 9158) respecto de la atención y gestión de los 

requerimientos de los clientes y usuarios del Conglomerado BN. así como recomendaciones de 

mejoras a las diferentes dependencias del BN. Están debidamente publicado en La Gaceta #66 del 17 

de abril 2018, alcance N°77. 

-PO01- CGMC01 Política General de la Contraloría de Servicios.

http://bnportal/sites/procesos/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/sites/procesos/CGMC01%20

Gesti%C3%B3n%20y%20Mejora%20Continua/PO01-

CGMC01%20Pol%C3%ADtica%20General%20de%20la%20Contralor%C3%ADa%20de%20Servicios.

docx&action=default

-RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de Servicios.

http://bnportal/sites/procesos/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/sites/procesos/CGMC01%20

Gesti%C3%B3n%20y%20Mejora%20Continua/RG01-

CGMC01%20Reglamento%20de%20la%20Contralor%C3%ADa%20de%20Servicios.doc&action=defa

ult

-PR84MC01 Trámite de Sugerencias, Reclamos Administrativos, Quejas, Consultas y Felicitaciones 

de los Clientes Internos y Externos del Banco Nacional Versión 16 

Se adjunta Acuerdo de JDG Artículo 27º

Sesión No. 10415 del 9-12-1992 en la que se constituye la Contraloría de Servicios en el BN. y  

Acuerdo de JDG Artículo  19.°, Sesión N.° 12.134, del 23-01-2017 en la que se aprueba una 

modificación al Procedimiento PR84MC01. 

T 7.7 ¿Se evalúa, por lo menos una vez al año, la satisfacción de los usuarios (personas físicas 

o jurídicas, públicas o privadas, según corresponda) con respecto al servicio que presta 

la institución, incluyendo el apoyo y las ayudas técnicas requeridos por las personas con 

discapacidad?

a) Informe del estudio de satisfacción de los usuarios para el 2019.

b) Oficializado por la autoridad institucional competente.

SI Evaluaciones realizadas

Encuentro con clientes_ 2019_incluye temas de 

discapacidad

Se realizan evaluaciones periodicas de la satisfacción de los cliente del BN  en productos,  canales y 

servicios brindados por el BN:

Ejecutivos de negocios, plataformas digitales, oficinas, servicios específicos, productos, subsidiarias, 

ferias, NPS . Se realiza la comunicación de los resultas a los evaluados y responsables de aperturar 

planes de acción

E 7.8 ¿Se desarrollan planes de mejora con base en los resultados de las evaluaciones de 

satisfacción de los usuarios?

a) El plan de mejora de la satisfacción del cliente debe cumplir con lo siguiente:

    •Tener como base los resultados de la medición de la satisfacción al cliente 2019.

    •Estar documentados de manera que se pueda dar seguimiento a su consecución, indicando al menos acciones concretas, responsables y plazos de implementación de las mejoras.

SI Accesos a herramientas web

AN03-PR034MC01 Criterios  Apertura de Planes de 

Mejora

PR034MC01 Procedimiento para la Gestión Planes de 

Mejora BNCR

Se tiene un procedimiento y anexo en donde se definen los pasos, responsables y criterios para la 

apertura de planes de acción

PR034MC01 Procedimiento para la Gestión Planes de Mejora BNCR

AN03-PR034MC01 Criterios Apertura de Planes de Mejora

Se cuenta con un sitio para la administración de los planes de mejora 

En el caso de las oficinas esta es la ruta:

http://bnsiver/SIVER_WEB/Default.aspx

En el caso de las unidades de apoyo esta es la ruta:

https://bnficr.sharepoint.com/sites/calidad/Lists/Plan%20de%20Mejora/Item/newifs.aspx

Adicionalmente, se le da seguimiento al estado de los planes de acción por medio de esta 

herramienta

Red de oficinas:

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMzY5ZjBlNTEtYTg2OC00MDQ1LWJiNmYtNDY0YWY4NzY5Yz

ZhIiwidCI6ImU0ODIxMzM5LTg4ZTMtNDNkNC1iZDA1LTY5NTRhOTQ2Yjk0ZSIsImMiOjR9

Unidades de apoyo: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZTQ5MzViMzAtZTQ0NS00ZDllLThmZWYtYjU4NTBmMjY0OD

U3IiwidCI6ImU0ODIxMzM5LTg4ZTMtNDNkNC1iZDA1LTY5NTRhOTQ2Yjk0ZSIsImMiOjR9

T 7.9 ¿La institución ha emitido y divulgado, con base en la Ley N.° 9097, una política sobre la 

atención del derecho de petición que contenga al menos lo siguiente?:

a. Requisitos para solicitar información.

b. Condiciones de admisibilidad o rechazo de solicitudes.

c. Plazos de respuesta de las solicitudes de información.

d. Proceso interno de trámite de solicitudes.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE LA POLÍTICA CONTEMPLE LOS 

CUATRO PUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a) Política oficializada por la autoridad institucional competente.

b) Debe de estar al acceso público, sin requerir permisos o solicitudes adicionales para consultarla.

SI COM SGA-008-2013  22-03-2013, REgula del Derec de 

petición ley 9097

COMUNICADO SGA-008-2013  Regulación del Derecho 

de Petición ley 9097

PO01-CGMC01 Política General de la Contraloría de 

Servicios

PR84MC01 Trámite de Incidentes de la Contraloría de 

Servicios

RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Sitio Web de la Contraloría de Servicios

Mediante la Política, Reglamento y Procedimiento de la Contraloría de Servicios:

Se establece los requisitos, condiciones de adminisibilidad o rechazo, plazos de respuesta y todo el 

proceso de atención de los requerimientos de los clientes y usuarios

PO01- CGMC01 Política General de la Contraloría de Servicios.

http://bnportal/sites/procesos/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/sites/procesos/CGMC01%20

Gesti%C3%B3n%20y%20Mejora%20Continua/PO01-

CGMC01%20Pol%C3%ADtica%20General%20de%20la%20Contralor%C3%ADa%20de%20Servicios.

docx&action=default

-RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de Servicios.

http://bnportal/sites/procesos/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/sites/procesos/CGMC01%20

Gesti%C3%B3n%20y%20Mejora%20Continua/RG01-

CGMC01%20Reglamento%20de%20la%20Contralor%C3%ADa%20de%20Servicios.doc&action=defa

ult

-PR84MC01 Trámite de Sugerencias, Reclamos Administrativos, Quejas, Consultas y Felicitaciones 

de los Clientes Internos y Externos del Banco Nacional Versión 16 

Se adjunta COMUNICADO SGA-008-2013: REGULACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN, LEY 9097.

P 7.10 ¿La institución ha definido y divulgado los criterios de admisibilidad de las denuncias que 

se le presenten, incluyendo lo siguiente?:

a. Explicación de cómo plantear una denuncia

b. Requisitos

c. Información adicional

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE LOS CRITERIOS CONTEMPLEN LOS 

TRES PUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a)Los criterios de admisibilidad de denuncias deben indicar:

•Pasos para plantear la denuncias

•Requisitos para que la denuncia sea admitida

•Información adicional que se refiere al trámite de denuncias

b)Debe de estar al acceso público, sin requerir permisos o solicitudes adicionales para consultarla.

c)Las denuncias pueden ser recibidas por la Administración o la Auditoría Interna, por lo cual para ambos casos se deben definir los criterios de admisibilidad. 

SI PO01-CGMC01 Política General de la Contraloría de 

Servicios

PR84MC01 Trámite de Incidentes de la Contraloría de 

Servicios

RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Sitio Web de la Contraloría de Servicios

En las actividades 1.1 /  1.2. y 6.1 / 6.2 /6.3 /  y sub siguientes del PR84MC01 Procedimiento Trámite 

de Sugerencias, Reclamos Administrativos,Quejas, Consultas y Felicitaciones de los Clientes Internos 

y Externos del Banco Nacional Versión 17.

En el Capítulo V, descripciones 3 y 4 de la Política PO01-CGMC01 y Artículo 4, Derechos de los 

clientes y usuarios, Incisos 5 y 7 del Reglamento RG01-CGMC01 se establece todos los criterios 

evaluados.

Se adjunta Politica y Reglamento publicado en la Gaceta y Link de sitio web del BN.



P 7.11 ¿Se garantiza expresa y formalmente lo siguiente a los eventuales denunciantes, como 

parte de las regulaciones institucionales para el tratamiento de denuncias?:

a. La confidencialidad de la denuncia y del denunciante.

b. Que no se tomarán represalias contra el denunciante.

c. Que los efectos de cualquier represalia serán revertidos contra la persona que las 

emprenda, mediante la aplicación de las sanciones pertinentes.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE SE CONTEMPLEN LOS TRES 

PUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a) Como parte de la regulación institucional formal para el tema de denuncias, se debe indicar expresamente:

 

    •Que la denuncia será confidencial al igual que los datos del denunciante.

    •Que no se toman represalias por realizar la denuncia.

    •En el caso de que un  funcionario ejecute represalias contra el denunciante, se le aplicarán sanciones.

b) Las regulaciones al respecto deben ser oficializadas por la autoridad institucional competente.

SI PO01-CGMC01 Política General de la Contraloría de 

Servicios

PR84MC01 Trámite de Incidentes de la Contraloría de 

Servicios

RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Sitio Web de la Contraloría de Servicios

En las actividades 1.1 /  1.2. y 6.1 / 6.2 /6.3 /  y sub siguientes del PR84MC01 Procedimiento Trámite 

de Sugerencias, Reclamos Administrativos,Quejas, Consultas y Felicitaciones de los Clientes Internos 

y Externos del Banco Nacional Versión 17.

En el Capítulo V, descripciones 3 y 4 de la Política PO01-CGMC01 y Artículo 4, Derechos de los 

clientes y usuarios, Incisos 5 y 7 del Reglamento RG01-CGMC01 se establece todos los criterios 

evaluados.

Adicionalmente en la Web del BN se cuenta con un link de acceso al formulario de la Contraloría de 

Servicios que informa sobre el tema además de espacios para que se ingrese el incidente. 

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Páginas%20internas/contacto.aspx

(Se adjunta: Sitio web de la Contraloría de Servicios).

P 7.12 ¿Las regulaciones establecidas para el tratamiento de denuncias consideran lo 

siguiente?:

a. Explicación de cómo se investigará la denuncia

b. Aseguramiento de la independencia del investigador

c. Medios para comunicar el avance de la investigación al denunciante, así como los 

resultados finales

d. Mecanismos recursivos disponibles para el denunciante externo

e. Mecanismos de seguimiento para verificar el cumplimiento de lo resuelto

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE LAS REGULACIONES CONTEMPLEN 

LOS CINCO PUNTOS, COMO MÍNIMO.)

a) La regulación sobre tratamiento de denuncias debe comprender todos los siguientes elementos:

    •Explicación de cómo se investigará la denuncia

    •Aseguramiento de la independencia del investigador

    •Medios para comunicar el avance de la investigación al denunciante, así como los resultados finales

    •Mecanismos recursivos disponibles para el denunciante externo

    •Mecanismos de seguimiento para verificar el cumplimiento de lo resuelto

b) Debe estar oficializada por la autoridad institucional competente. 

SI RG01-CGMC01 Reglamento de la Contraloría de 

Servicios

Sitio Web de la Contraloría de Servicios

En el Capitulo 1, Artículo 6, Obligaciones del Colaborador del Conglomerado BN, Inciso 1,  del 

Reglamento RG01-CGMC01 se establece todos los criterios evaluados.

Adicionalmente en la Web del BN se cuenta con un link de acceso al formulario de la Contraloría de 

Servicios que informa sobre el tema además de espacios para que se ingrese el incidente. 

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Páginas%20internas/contacto.aspx

.

(Se adjunta: Sitio web de la Contraloría de Servicios).

Se adjunta Reglamento publicado en la Gaceta.

T 7.13 ¿La página de Internet de la institución muestra la siguiente información?:

a. Mapa del sitio

b. Una sección con información general de la entidad ("Acerca de", "Quiénes somos" o 

similar).

c. Datos actualizados de la entidad: localización física, teléfonos, fax, horarios de trabajo, 

nombre de los jerarcas y titulares subordinados.

d. Normativa básica que regula la entidad, tal como normas de conformación y 

funcionamiento.

e. Información sobre servicios actuales

f.  Boletines, noticias recientes o artículos de interés

g. Sección de "Preguntas frecuentes"

h. Funcionalidad Web "Contáctenos"

i. Información legal (p.e. términos de uso y políticas de privacidad)

j. Mecanismo para que el usuario califique o retroalimente el sitio de Internet

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE EN LA PÁGINA SE MUESTREN 

TODOS LOS PUNTOS.)

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución. SI Accesos página web A)Mapa de sitio:

https://www.bncr.fi.cr/Paginas/MapaSitio.aspx

B). Una sección con información general de la entidad ("Acerca de", "Quiénes somos" o similar).

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/Con%c3%b3zcanos.aspx

C)Datos actualizados de la entidad: localización física, teléfonos, fax, horarios de trabajo, nombre de 

los jerarcas y titulares subordinados.

https://www.bncr.fi.cr/Documents/Sucursales%20BN.pdf

https://www.bncr.fi.cr/transparencia/Paginas/P%C3%A1ginas%20internas/Alta-Gerencia-

Conglomerado.aspx

e. Información sobre servicios actuales

https://www.bncr.fi.cr/Instituciones/Paginas/default.aspx

https://www.bncr.fi.cr/empresas/Paginas/default.aspx

https://www.bncr.fi.cr/Personas/Paginas/default.aspx

http://www.bnvital.com/BNVital/Default.aspx

http://www.bnfondos.com/

https://www.bnvalores.com/app/index.html

https://www.bncr.fi.cr/CorredoraSeguros/Paginas/default.aspx

f.  Boletines, noticias recientes o artículos de interés

https://bnmascerca.com/

8 RECURSOS HUMANOS

T 8.1 ¿Se cuenta con políticas u otra normativa institucional, de conocimiento general, para el 

reclutamiento, la selección y promoción del personal? (No aplica a las entidades sujetas 

al Servicio Civil.)

a) Normativa, procedimientos documentados y/o políticas internas claramente identificables para el reclutamiento, la selección y promoción del personal.

b) Deben estar oficializadas por la autoridad institucional competente.

c) Deben ser propios de la institución. 

Utilización de la opción no aplica:

Instituciones cuyos puestos pertenecen en su totalidad al Servicio Civil; cuando estas instituciones poseen puestos de auditoría interna o de nivel gerencial que no pertenecen a Servicio 

Civil, podrán contestar “no aplica”

SI MG01-CGRH01 Lineamientos de Recursos Humanos

AN01-PR031RH01 Lineamientos de Reclutamiento y Selección

Artículo 61 de la VIII Convención Colectiva

Se cuenta con los lineamientos de Recursos Humanos, lineamientos de Reclutamiento y Selección

En la Convención Colectiva Vigente, se detalla en el artículo 61 lo correspondiente.

T 8.2 ¿La página de Internet de la institución contiene la información sobre concursos actuales 

y vínculos para que los participantes envíen la documentación requerida y den 

seguimiento al avance de esos concursos?

a) La información en la página institucional requiere del cumplimento de dos partes:

    •Vínculos para que los interesados agreguen sus datos para concursos. 

    •Mecanismo para la consulta del estado en que se encuentran los concursos interno o externos del periodo 2019 (por ejemplo indicación en la página web del estado en que se 

encuentra: análisis de atestados, entrevista, pruebas técnicas, definición de terna o nómina, etc). Esta información servirá para que los interesados sepan el estado en que se encuentra 

el proceso.

NO Correos Comunicación Externa

Evidencia Concursos Internos
En la intranet aparecen los concursos internos desde su publicación hasta su resultado, se adjunta la 

evidencia.  En cuanto a los concursos externos estos se publica la invitación en los medios 

correspondientes como redes sociales, colegios profesionales entre otros, el envío de los cv se hace 

a través del correo electrónico reclutamientobanconacional@bncr.fi.cr o uno específico para el 

proceso, el avance no se publica en ningún medio de internet.

P 8.3 ¿La institución aplica mecanismos de verificación de los antecedentes judiciales y la 

inexistencia de eventuales incompatibilidades o inhabilitaciones de los aspirantes a 

plazas?

a) Documentación de los mecanismos que la institución utiliza para incorporar como parte de la valoración integral de los candidatos, la información relacionada con inhabilitaciones e 

incompatibilidades para ejercer puestos públicos y la existencia de antecedentes penales, teniendo en cuenta el principio de idoneidad que debe poseer todo servidor público.

SI AN01-PR031RH01 Lineamientos de Reclutamiento y 

Selección.

Formulario de visitas pre ingreso 2018

De acuerdo a lo establecido en los lineamientos de Reclutamiento y Selección se hace revisión en los 

Sistemas adquiridos para  valorar si existe incompatibilidad en cuanto a nivel de endeudamiento, y  en 

la Dirección de Seguridad se revisan antecedentes judiciales e incompatibles para laborar en el BN, 

además se aplica las visitas de preempleo de acuerdo a lo recomendado por la Dirección de 

Seguridad y por último los candidatos deben presentar la hoja de delincuencia. Se adjuntan los 

lineamientos de Reclutamiento y Selección, donde se indica lo correspondiente y el formulario de la 

visita de preempleo.

E 8.4 ¿Existe en la entidad un programa de inducción para los nuevos empleados? a) Documentación del programa, incluyendo el manual respectivo cuando se cuente con él. SI Acta de Inducción Corporativa 

Acta de Asesor Bancario

Cronograma de Curso Asesor Bancario

El Banco Nacional cuenta con dos formatos del Programa de Inducción de acuerdo al tipo de personal 

al que va dirigido: Inducción Corporativa dirigido a personal de primer ingreso en Casa Matriz y Asesor 

Bancario dirigido a personal que se proyecta a participar directamente en el negocio, (Puestos  de 

Servicio al cliente, cajeros y plataformistas).

E 8.5 ¿Se formula y ejecuta un programa anual de capacitación y desarrollo del personal? a) Para el plan de capacitación se debe indicar para el periodo 2019:

    •Documento en el cual se muestre las acciones de capacitación para el desarrollo de habilidades, competencias y actitudes para el 2019.

    •Documentación para demostrar la ejecución del programa durante el 2019. 

    •Documentación del seguimiento del plan para el 2019.

SI El plan Formación 2019 (formulación) 

Archivo de control de la ejecución 2019.
El Plan de Capacitación y Desarrollo se encuentra alineado a la estrategia organizacional, el cual 

tiene como objetivo fortalecer la salud organizacional, brindar una experiecia de servicio al cliente a 

través de la banca digital. Para la construcción del mismo se utilizan varios insumos, entre ellos 

están: Plan Estratégico, Evaluaciones del Desempeño, y proceso de Requerimientos de Capacitación 

por parte de las Áreas identificados en los diálogos de desempeño de las jefaturas con sus equipos 

de trabajo.

T 8.6 ¿Se tienen claramente definidos los procedimientos para la medición del desempeño de 

los funcionarios?

a) Procedimientos documentados para la medición del desempeño de los funcionarios.

b) Estos procedimientos deben estar debidamente oficializados por la autoridad institucional competente.

SI Procedimiento PR002RH01 Definición y seguimiento del SEDI

Anexo AN01-PR002RH01 Definiciones Modelo Integral de 

Evaluación del Desempeño

Anexo AN02-PR02RH01 Guía de Usuario

Anexo AN03-PR02RH01 Lineamientos del Sistema de 

Evaluación del Desempeño e Incentivo SEDI

Definidos los procedimientos para la correcta medición y aplicación del desempeño del personal del 

BN

Los documentos son de acceso para todo el personal.

E 8.7 ¿Se evaluó, en el periodo al que se refiere el IGI, el desempeño de por lo menos al 95% 

de los funcionarios?

a) Estadística sobre evaluación del desempeño de los funcionarios correspondiente 2019.

b) Para los puestos de servicio civil, se debe presentar la estadística de evaluación del desempeño para el año 2018.

SI C-DCDH-125-2019 Apertura Compromiso SEDI 2019

Estadísitica SEDI a julio 2019

Ampliación Plazo Compromiso Inicial SEDI 2019

En este momento estamos cerrando la Evaluacion del 2019 por lo que los datos estan en proceso de ser 

confeccionados.

Se adjuntan estadísticas parciales a julio 2019, que alcanza al 97% del personal evaluado.

E 8.8 ¿La institución cuenta con medidas para fortalecer el desempeño de los funcionarios, 

con base en los resultados de la evaluación respectiva?

a) Documentación de las medidas vigentes en la institución para fortalecer el desempeño de los funcionarios. SI Link ingreso a la herramienta actitudinal: 

http://bnc000mscs51/BNSEDIACT/#/EvaluacionEmpleado

Herramienta de Valoración Actitudinal Opinión del Evaluador

Mediante los diálogos de desempeño que deben de realizar las jefaturas, se registra en la 

herramienta actitudinal con observaciones específicas si requieren formación específica

P 8.9 ¿El 100% de los empleados determinados por la unidad de recursos humanos presentó 

la declaración jurada de bienes en el plazo establecido por la ley?

a) Estadística sobre cantidad de funcionarios obligados a presentar la declaración jurada de bienes y cantidad de quienes cumplieron con ese deber.

Utilización de la opción no aplica:

La Juntas Administrativas de Colegios, Cementerios, Juntas de Educación, Ligas de Municipalidades y Juntas de Protección Social excepto la de San José.

SI Lista de Declarantes Activos al 2019 Durante el 2019, se tramitaron el 100% de las Declarciones Juradas correspondiente al perido.

P 8.10 ¿La entidad aplica algún instrumento para medir el clima organizacional al menos una 

vez al año?

a) Instrumento utilizado por la institución para medir el clima organizacional en el 2019, con indicación de la periodicidad de su aplicación. SI Si anualmente.

 Metodología Salud Organizacional BN-AN01-PR66RH01;

 PR66RH01-Gestión de Salud Organizacional BN

El Banco utiliza el esquema de medición de la Salud Organizacional, modelo McKinsey que incluye 

entre sus 37 prácticas, una enfocada a medir la percepción del personal respecto al ambiente laboral. 

Además se aplica una metodología de "grupos focales" denominados "Conversatorios" mediante los 

cuales se validan los datos de ambiente y otros relacionados con éste, y se tiene un protocolo de 

atención para oficinas que obtienen valoraciones por debajo de la meta tanto para ambiente laboral 

como para otras de las prácticas que involucra el concepto de Salud Organizacional

P 8.11 ¿Se definen y ejecutan planes de mejora con base en los resultados de las mediciones 

del clima organizacional?

a) Plan de mejora elaborado con base en la última medición del clima organizacional realizada. SI Si anualmente. Metodología Salud Organizacional BN-AN01-

PR66RH01; PR66RH01-Gestión de Salud Organizacional BN
Se ejecutan procesos de acompañamiento a las oficinas según la calificación obtenida en la 

valoración de Salud Organizacional

T 8.12 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento del 

público en general, lo siguiente?:

a. Información sobre plazas disponibles.

b. Descripciones de todas las clases de puestos y sus requisitos.

c. Índice salarial vigente en la institución.

d. Estadísticas relacionadas con incapacidades, vacaciones y evaluación del personal.

(LA RESPUESTA AFIRMATIVA REQUIERE QUE EN LA PÁGINA SE MUESTREN 

TODOS LOS PUNTOS.)

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución en la que se observe los siguientes aspectos:

    •Información sobre plazas disponibles.

    •Descripciones de todas las clases de puestos y sus requisitos.

    •Índice salarial vigente en la institución.

    •Estadísticas relacionadas con incapacidades, vacaciones y evaluación del personal.

NO Se adjunta evidencia del cumplimiento de los puntos:

-Descripciones de todas las clases de puestos y sus requisitos.

 -Índice salarial vigente en la institución.

 -Estadísticas relacionadas con incapacidades, vacaciones y 

evaluación del personal.

En la página www.bncr.fi.cr se encuentra el sitio de Transferencia, donde se encuentra la información 

sobre la escala salarial, evaluación del desempeño, así como tambien dentro de los reportes de 

sostenibilidad se muestran los factores de las licencias, incapacidades, procesos de concurso.

La información sobre plazas no está disponible para el público en general, ya que las plazas 

disponibles se someten inicialmente a concursos internos establecidos por medio de la convención 

colectiva, o en los casos que se consideran se publican de manera externa utilizando los mecanismo 

y procedimientos para este fin



T 8.13 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento del 

público en general, los atestados académicos y de experiencia de los puestos 

gerenciales y políticos?

a) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución del Jerarca Institucional (unipersonal o colegiado), del Jerarca Administrativo y de los titulares subordinados de más alto 

rango.

SI Documento atestados Alta Administración, miembros de Juntas 

Directiva General y Juntas Directivas de Subsidiaras  que se 

encuentra en la página www.bncr.fi.cr sitio de Transparencia. 

Accesos página web

T 8.14 ¿Los informes de fin de gestión de los funcionarios que han dejado la entidad durante el 

año, fueron elaborados observando la normativa aplicable y se publicaron en la página 

de Internet de la institución a más tardar durante la semana posterior a la conclusión del 

servicio?

a) Listado de los funcionarios que dejaron la entidad y requerían presentar informe de fin de gestión.

b) Imagen respectiva de la página de Internet de la institución en la que se muestre los informes de los funcionarios de la lista del punto a).

SI Link informes publicados 

http://bnportal/sites/recursoshumanos/Informe%20Final%20de

%20Gestin/Forms/AllItems.aspx#InplviewHash65ee108a-3a4e-

469e-b78b-89f927c0adda=Paged%3DTRUE-

PagedPrev%3DTRUE-p_SortBehavior%3D0-

p_Created%3D20180831%252021%253a50%253a34-

p_ID%3D62-PageFirstRow%3D31

Procedimiento PR35RH01

Evidencia Página www.bncr.fi.cr Informes de Gestión de 

acuerdo a la Ley 8292

E 8.15 ¿En la determinación y aplicación de los incrementos salariales por costo de vida se 

emplean mecanismos que consideren formalmente las estimaciones y supuestos de los 

ingresos?

a) Estudio interno, incluso si únicamente se presenta para el periodo 2019 los  incrementos establecidos por el Poder Ejecutivo.

b) El estudio debe determinar  cómo impacta el aumento de estos gastos a la situación financiera de la Institución y se estime los ingresos para cubrir el rubro.

SI Formulación y aprobación del presupuesto ordinario 

anual PR75F101

Proyecciones y Remuneraciones

P 8.16 ¿La institución aplica políticas oficializadas para que el 100% de su personal disfrute de 

sus vacaciones anualmente?

a) Políticas oficializadas y estadística del disfrute de vacaciones en la que se demuestre la aplicación de las políticas. SI Comunicado DHSO-401-2018

Politica Disftute de Vacaciones del Conglomerado del BN art 9, 

sesion 12281

El dato es de un promedio de 62, personas por mes que no cumplen con el límite de periodos, esto 

por varias razones; incapacidades, que cumple en el mismo mes otro periodo, tiene algún proceso en 

relaciones laborales.

El promedio total de colaboradores que cumplen es de 5.152, esto es un 99%.

E 8.17 ¿La institución cuenta con un plan de desarrollo de competencias para los puestos de 

mayor relevancia de la institución?

a) Plan de desarrollo de competencias para los puestos de mayor relevancia en la institución. SI Informe de Cierre 2019 - Programa de Liderazgo 

Organizacional
Se cuenta con un programa dirigido a los distintos niveles de liderazgo de la institución para el 

desarrollo de competencias y habilidades gerenciales alineadas al modelo de liderazgo 

organizacional y estrategia de la institución.

F I N       D E L       C U E S T I O N A R I O


